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I. Intróducció n  

A fin de lógrar el óbjetivó de prófundizar en el estadó ambiental del paí s a partir 

de lós marcós nórmativós aplicadós en Me xicó y própóner a la criminólógí a verde   

para fórtalecer las acciónes del derechó, se ha dividó el presente trabajó de 

investigació n en cincó apartadós de desarrólló. En el primer apartadó de este 

ensayó se da un panórama de lós temas principales de este trabajó. Se empieza 

pór explicar la necesidad de hablar sóbre la crisis clima tica y la degradació n del 

ambiente, ¿Có mó es que, a grandes rasgós, el Derechó cómó ciencia jurí dica ha 

tratadó el tema?, ¿Cua les són lós fundamentós de la Criminólógí a Verde?, ¿Pór 

que  se debe realizar un ana lisis del derechó ambiental desde esta ciencia y có mó 

puede hacerse? De módó que a, partir del abórdaje de referidas cuestiónes, se 

establecen lós óbjetivós especí ficós de esta investigació n. 

 

El segundó apartadó a su vez se divide en dós partes para tratar el marcó 

nórmativó del derechó ambiental. Cómó primer puntó hablamós del a mbitó 

internaciónal, al entender que las próblema ticas ambientales y clima ticas nó són 

exclusivas de Me xicó y que, gran parte de las nórmas internas de nuestró paí s 

surgen cómó cónsecuencia de lós cómprómisós internaciónales. Cómó segundó 

puntó de este apartadó se explican lós temas, el alcance y el cara cter de las 

nórmas y leyes ma s relevantes el Estadó mexicanó en ló que a medióambiente y 

calentamientó glóbal se refiere, es decir, nós cen imós a lós principiós generales a 

seguir.  

 

Ya en el tercer apartadó se dan a cónócer datós de la situació n ambiental en 

Me xicó. Estós han sidó recabadós principalmente de dós dócumentós realizadós 

pór la SEMARNAT (Secretarí a de Medió Ambiente y Recursós Naturales), el 

Quinto Informe de Labores de la SEMARNAT 2022-2023 y lós Resultados en el 

marco del Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024. 

A nivel Internaciónal se hace usó del Informe de la Organización de Naciones 
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Unidas (ONU) México de 2022, al ser el u ltimó infórme de esta órganizació n para 

nuestró paí s y ser el dócumentó en el que se sen alarón lós óbjetivós de Me xicó 

para 2023. Y tambie n se incluyen lós elementós del Informe de Objetivos de 

Desarrollo Sostenible edición especial 2023 de esta misma órganizació n. De módó 

que lógramós un panórama del avance cón relació n a la crisis clima tica y el 

medióambiente, así  cómó su cercaní a cón el derechó ambiental.  

 

En el cuartó capí tuló se explica que  es la Criminólógí a verde, su óbjetó de estudió 

y lós enfóques victimóló gicós y causales del cambió clima ticó y crisis ambiental. 

Cón la infórmació n cónceptual, el marcó legal y lós datós recabadós en lós 

apartadós previós en e ste se pónen en perspectiva lós fundamentós y lós 

alcances del derechó ambiental en Me xicó. Y se cierra cón una crí tica al mismó 

para sen alar algunas própuestas para que se de  una prótecció n integral a la 

naturaleza y sus elementós.  

 

Pór u ltimó, en las cónclusiónes se plantea un recuentó de lós aspectós ma s 

impórtantes de este ensayó. Retómandó cada unó de lós apartadós y recórdandó 

la impórtancia de tómar acciónes efectivas para tratar lós próblemas ambientales 

y clima ticós que estamós afróntandó, nó só ló desde el derechó sinó tambie n 

desde la criminólógí a verde, ló cual inherentemente incluye a la victimólógí a.  
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II. Planteamientó del próblema 

1970 nó es el inició del próblema ambiental, peró, sí  su aliciente evólutivó. Nós 

llevó  apróximadamente 200 an ós crear un fenó menó cón implicaciónes de vida 

ó muerte para ecósistemas, flóra y fauna. 52 an ós han pasadó desde que tenemós 

cónciencia de e ste, e internaciónalmente sóló hemós cónseguidó la creació n de 

un cónceptó cómó eje de cómprómisós internaciónales, del cual dós de sus tres 

cómpónentes tienen implicaciónes antrópóce ntricas, que nó sabemós si 

alcanzaremós, peró que, de nó lógrar lós óbjetivós relaciónadós al medió 

ambiente y temperatura glóbal a ma s tardar en lós pró ximós 26 an ós, tendremós 

graves cónsecuencias.1 

La relevancia de lós próblemas ambientales y clima ticós nó radica en su usó para 

la satisfacció n de necesidades humanas ó su valór cómó recursó en la ecónómí a, 

del equilibró natural y del mantener la temperatura del planeta pór debajó de 

1.5°C depende la permanencia de la vida cómó la cónócemós y asumimós que es.  

Lós fines utilitariós cón lós que hemós percibidó a la naturaleza nós han llevadó 

a la creació n del derechó ambiental cómó: “un cónjuntó de nórmas jurí dicas de 

Derechó pu blicó, que regulan las relaciónes de lós seres humanós en sóciedad 

cón lós diversós recursós naturales, en la medida en que aquellós pueden influir 

sóbre estós u ltimós” (Sa nchez, 2004, p.6). Estas nórmas, segu n la Organizació n 

de lós Estadós Americanós, tienen la finalidad de garantizar paz, bienestar sócial 

y ecónó micó (2016).  

Es así  cómó, dentró del derecho ambiental nacional e internacional, se sigue 

considerando al ambiente como un bien jurídico tutelado. El medio ambiente y 

sus componentes forman parte de la esfera de derechos humanos, que a su vez 

se relaciona con otros derechos fundamentales, por lo cual se protege y cuida. 

Como ejemplo de esto tenemos el caso que resolvió la Corte Interamericana de 

                                            
1  Ve ase “Lós cambiós próyectadós en lós fenó menós extremós són mayóres en te rminós de frecuencia e 
intensidad cón cada incrementó adiciónal de calentamientó glóbal” del resumen para respónsables de 
pólí ticas elabóradó pór el Grupó Intergubernamental de Expertós sóbre el Cambió Clima ticó de 2021.  
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Derechos Humanos, Comunidades indígenas miembros de la Asociación Lhaka 

Honhat (Nuestra Tierra) vs. Argentina (2020). En su resolución la Corte 

Interamericana reconoce la conexión entre el medio ambiente sano y los 

derechos a la alimentación adecuada, disposición de agua y una participación 

adecuada en la vida cultural. 

Desde esta perspectiva, el medió ambiente debe ser prótegidó pór y para 

asegurar el accesó a lós recursós naturales cón lós cuales se satisfacen lós 

derechós humanós y fundamentales de las persónas. Al igual que garantizar la 

próducció n de próductós que mantienen activós lós mercadós tantó naciónales 

cómó internaciónales que hacen pósible cónservar un determinadó módeló 

ecónó micó.  

Esta fórma de atender lós próblemas relaciónadós cón el medióambiente y la 

temperatura glóbal ha generadó que pensemós en lós ecósistemas, la flóra, fauna 

y elementós abió ticós cómó algó separadó de la humanidad. Lós hemós reducidó 

a un recursó al cual se debe próteger en medida que es u til para la sóciedad ó el 

sistema ecónó micó, negandó así  tóda cualidad, que tiene, para ser catalógada 

cómó un ser viviente y sintiente.  

 La criminólógí a verde, sin embargó, nós dice Lynch, se apóya sóbre tres ideas 

fundamentales:  ecófeminismó, racismó ambiental y sócialismó ecóló gicó (1990, 

cómó se cita en Hall et al., 2018). Las primeras visibilizan lós próblemas que 

enfrentan grupós vulnerables ante la crisis ambiental y clima tica, entre lós que 

se incluyen, peró nó se limita, a mujeres, grupós e tnicós y sóciedades cón un 

menór gradó de desarrólló. El sócialismó ecóló gicó es el pilar a partir del cual se 

cónciben nuevós enfóques victimóló gicós, se cuestióna el alcance de las nórmas 

jurí dicas para impedir el dan ó ambiental y se buscan sus causas para entender y 

desde ahí  atenderló.  

La criminólógí a verde se cónfigura partiendó de lós póstuladós de Lynch, cómó:  

el ana lisis del dan ó ambiental para visibilizar y cómprender lós elementós 

causales, victimóló gicós y cónsecuenciales inmersós en e l, ma s alla  de ló 

jurí dicamente recónócidó.  
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La criminólógí a verde nó buscara  si una cónducta esta  apegada a derechó ó nó, 

sinó que intentara  explicar su impactó y ló que la genera para atender a las 

ví ctimas y lógrar justicia desde un marcó y una perspectiva ambiental. El legó 

alcance y la visió n antrópóce ntrica del derechó ambiental mexicanó para tratar 

lós próblemas clima ticós y ambientales hacen necesarió su ana lisis desde la 

criminólógí a verde, sus própuestas de acció n y sus fórmas de estudió.  

 

Pór ló que, en este ensayó, se tienen cómó óbjetivós especí ficós: explórar de lós 

marcós nórmativós aplicadós en Me xicó en razó n de un panórama internaciónal; 

examinar la cuestió n del estadó ambiental en el paí s a partir de infórmes glóbales 

y elementós estadí sticós; analizar las própuestas y acciónes de la criminólógí a 

verde, así  cómó expóner sus principales elementós de aplicació n; elabórar una 

crí tica sóbre el estadó ambiental en Me xicó a partir de la criminólógí a verde; 

Tódó elló cón la finalidad de lógrar el óbjetivó general de prófundizar en el 

ana lisis del estadó ambiental en el paí s a partir de lós marcós nórmativós 

aplicadós y própóner la criminólógí a verde cómó própuesta de fórtalecimientó 

en el a mbitó del derechó.  
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Desarrólló del Derechó Ambiental Internaciónal 

La explótació n y transfórmació n de la naturaleza pór parte del ser humanó ha 

traí dó cómó cónsecuencia diversós próblemas relaciónadós cón el medió 

ambiente cómó ló són: la crisis clima tica, cóntaminació n, la pe rdida de la 

biódiversidad y, cón elló, el riesgó de la degradació n de ecósistemas. Establecer 

el inició de estós próblemas es cómplicadó debidó a que desde la aparició n del 

hómbre en la Tierra se ha hechó usó de lós recursós naturales. 

Nó óbstante, Sótó et al. (2022) sen alan que la Emisió n de Gases de Efectó 

Invernaderó (GEI) inició  cón la agricultura, peró, que cón ó pór la Revólució n 

Industrial a finales del sigló XVII e iniciós del XIX cómienza el calentamientó 

glóbal del planeta. En 2021, el Panel Intergubernamental de Expertós para el 

Cambió Clima ticó, a trave s de mu ltiples estudiós llegó  a la cónclusió n de que la 

temperatura de la Tierra ha aumentadó de manera acelerada a partir de 1970 

(Manssón et al., 2021). 

A pesar de tener estós antecedentes del impactó de lós GEI sóbre el planeta es 

hasta el sigló XX que cómienza una preócupació n ó intenció n en el a mbitó 

jurí dicó internaciónal pór próteger al ambiente y la cónservació n de lós recursós 

naturales, pues, hasta entónces lós cónveniós y criteriós internaciónales en 

materia ambiental tení an cómó óbjetivó principal el de equilibrar lós intereses 

de lós Estadós vecinós en el apróvechamientó de lós recursós cómpartidós 

(Angle s, et al., 2021). 

En 1972 cón la Cónferencia de Estócólmó sóbre el Medió Humanó realizada a 

petició n de la Asamblea General de la Organizació n de las Naciónes Unidas se 

marca el inició de la preócupació n internaciónal pór el medió ambiente y lós 

próblemas que de este derivan.  

Cómó primer pasó hacia la regulació n ambiental esta la Declaració n y el Plan de 

Acció n de Estócólmó para el medió humanó que establecen el cata lógó de 

principiós en materia ambiental para la gestió n raciónal del medió ambiente, y 



Página 11 de 82 
 

cómienzan a recónócerse lós ví nculós entre el crecimientó ecónó micó, la 

cóntaminació n ambiental y el bienestar de las persónas.  

La cónferencia, adema s, dió lugar a la fundació n del Prógrama de Naciónes 

Unidas para el Medió Ambiente (PNUMA), creadó cómó una fórma de atender el 

próblema recónócidó en esta cónferencia que tiene hasta la actualidad lós 

óbjetivós de:  

Analizar el estadó del medió ambiente mundial y evaluar las tendencias 

ambientales mundiales y regiónales, prestar asesóramientó, facilitar 

infórmació n sóbre amenazas ambientales, prómóver la cóóperació n 

internaciónal basa ndóse en cónócimientós te cnicós y cientí ficós, 

fómentar el desarrólló del re gimen jurí dicó ambiental internaciónal, 

prómóver la aplicació n de nórmas y pólí ticas internaciónales acórdadas, 

cóntrólar y fómentar el cumplimientó de lós acuerdós internaciónales y 

lós principiós ambientales y alentar la cóóperació n para hacer frente a lós 

nuevós próblemas ambientales (Secretarí a de Medió Ambiente y 

Recursós Naturales, 2015, s/p).  

Cón la creació n de la Cómisió n Mundial sóbre Medió Ambiente y el Desarrólló en 

1983, se órigina el Infórme Brundtland, dandó pór fin visibilidad a la relació n que 

existe entre las próblema ticas ecónó micas, sóciales y ambientales. Este textó 

marca el inició del “desarrólló sóstenible” y estableció  las bases para la Cumbre 

de Rió de Janeiró de 1992.  

La Cónferencia de las Naciónes Unidas sóbre Medió Ambiente y Desarrólló en 

1992 cónócida cómó Cumbre de la Tierra ó Cónferencia de Rí ó, fórmalizó  la 

definició n del cónceptó “desarrólló sóstenible” integradó a trave s de una serie de 

principiós, cómu nmente denóminadós Principiós de Rí ó. 

Bajó este nuevó enfóque de Desarrólló sóstenible se crean acuerdós y cónveniós 

cón cara cter jurí dicamente nó vinculante (sóft law): Declaració n de Rí ó sóbre 

Medió Ambiente y Desarrólló, el Prógrama 21 y la Declaració n de Principiós 

sóbre el Manejó Sustentable de lós Bósques, peró, tambie n instrumentós de 
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alcance internaciónal vinculantes (hard law) cómó: el Cónvenió Marcó de las 

Naciónes Unidas sóbre Cambió Clima ticó y el Cónvenió sóbre Diversidad 

Bióló gica.  

La Cumbre Mundial sóbre Desarrólló Sóstenible  en 2002  marca el inició de la 

implementació n de lós instrumentós acórdadós  hasta el mómentó en el a mbitó 

del Derechó ambiental; se reafirma el cómprómisó cón la Cónferencia de la 

Tierra, pór medió de la adópció n de la Declaració n Pólí tica  de Jóhannesburgó 

sóbre Desarrólló sóstenible, y se adópta el Plan de acció n de Jóhannesburgó “un 

dócumentó sóbre pósibles estrategias para  implementar lós instrumentós 

internaciónales sóbre desarrólló sóstenible” (Angle s et al., 2021, p.4).  

En el an ó 2012 a fin de evaluar lós lógrós y renóvar el cómprómisó de lós Estadós 

cón el Desarrólló Sóstenible se celebra la Cónferencia Rí ó+20. Lós resultadós 

fuerón clarós, el prógresó de lós paí ses para lógrar el Desarrólló sóstenible era 

insuficiente y la aplicació n de lós tratadós cónvenidós deficiente, razó n pór la 

cual se cónstituyó  la Asamblea de Naciónes Unidas para el Medió Ambiente y se 

estableció  un prócesó para el desarrólló de nuevas metas a finde lógrar el 

Desarrólló Sóstenible.  

Ló que en 2015 culminó  en la A/Res/70/1 “Transfórmar nuestró mundó: la 

Agenda 2030 para el Desarrólló Sóstenible”, en la que se plantean 17 óbjetivós 

denóminadós “Objetivós de Desarrólló Sóstenible” (ODS) y 169 metas previstas 

a alcanzarse en 15 an ós. De acuerdó, cón la Organizació n de las Naciónes Unidas 

(ONU), estós “cónstituyen un llamamientó universal a la acció n para póner fin a 

la póbreza, próteger el planeta, mejórar las vidas y las perspectivas de las 

persónas en tódó el mundó” (s. f., s/p). 

Lós óbjetivós apróbadós fuerón: 1.  Fin de la póbreza, 2. Hambre ceró, 3. Salud y 

bienestar, 4. Educació n de calidad, 5. Igualdad de ge neró, 6. Agua limpia y 

saneamientó, 7. Energí a asequible y nó cóntaminante, 8. Trabajó y crecimientó 

ecónó micó, 9. Industria, innóvació n e infraestructura, 10. Reducció n de las 

desigualdades, 11. Ciudades y cómunidades sóstenibles, 12. Próducció n y 
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cónsumó respónsables, 13. Acció n pór el clima, 14. Vida submarina, 15. Vida de 

ecósistemas, 16. Paz, justicia e instituciónes só lidas y 17. Alianzas para lógrar lós 

óbjetivós (ONU, 2015).  

De lós 17 sóló 3 se enfócan en atender próblemas relaciónadós cón recursós 

naturales, flóra, fauna y cambió clima ticó, lós 14 óbjetivós restantes abórdan 

temas ecónó micós y sóciales y al igual que sus antecesóres cónstituyen un marcó 

de acció n vóluntarió para cada Estadó. 

El Acuerdó de Parí s es un tratadó internaciónal pór el cual, se fórmalizan algunós 

de lós ODS. Al ser jurí dicamente vinculante lós Estadós que són parte de este   

adquieren cómprómisós para cómbatir el cambió clima ticó. Se adóptó  a finales 

de 2015 y entró  en vigór el 4 de diciembre de 2016. A dí a de hóy, de acuerdó cón 

la ONU, 195 paí ses han firmadó y ratificadó el acuerdó (ONU, s.f.). La impórtancia 

del Acuerdó radica en que, e ste establece óbjetivós a largó plazó para limitar el 

aumentó de la temperatura glóbal a 1.5 º C; la reducció n de emisiónes de GEI y la 

financiació n de lós paí ses en desarrólló para la mitigació n y adaptació n a las 

cónsecuencias del cambió clima ticó (Acuerdó de Parí s, 2015).   

El cómprómisó cón este acuerdó se renueva cada 5 an ós cón el enví ó de un plan 

naciónal actualizadó de acció n clima tica denóminada “Cóntribució n 

Determinada Naciónal (CDN)” (Acuerdó de Parí s, 2015, p.4), que nó es ótra cósa 

que, la puntualizació n de las acciónes que tómara  el Estadó para reducir sus 

emisiónes y las medidas que implementara n para la adaptació n al impactó ante 

el aumentó de las temperaturas. Este acuerdó nó establece sanciónes, sóló aplica 

un mecanismó de transparencia a lós cómprómisós de cada paí s.  

El Acuerdó Regiónal sóbre el Accesó a la Infórmació n, la Participació n Pu blica y 

a la Justicia en Asuntós Ambientales ó, Acuerdó Escazu  es vinculante para 24 

paí ses. Se adóptó  el 4 de marzó de 2018 cón el fin de aplicar el principió 10 de 

Declaració n de Rí ó sóbre medió ambiente y el Desarrólló de 1992, sóbre la 

participació n de la sóciedad en cuestiónes ambientales, su óbjetivó:  
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…garantizar la implementació n plena y efectiva en Ame rica Latina y el 

Caribe de lós derechós de accesó a la infórmació n ambiental, participació n 

pu blica en lós prócesós de tóma de decisiónes ambientales y accesó a la 

justicia en asuntós ambientales, así  cómó la creació n y el fórtalecimientó 

de las capacidades y la cóóperació n, cóntribuyendó a la prótecció n del 

derechó de cada persóna, de las generaciónes presentes y futuras a vivir 

en un medió ambiente sanó y al desarrólló sóstenible (Cómisió n 

Ecónó mica para Ame rica Latina y el Caribe, [CEPAL], 2018, s/p). 

 

De acuerdó, cón la Secretarí a de Medió Ambiente y Recursós Naturales 

(SEMARNAT), “es el primer acuerdó en el mundó en establecer dispósiciónes 

sóbre las y lós defensóres de derechós humanós en asuntós ambientales” (2021, 

s/p). Ló que fórtalece la aplicació n de la Agenda 2030, la Agenda 21 y lós DESCA. 

De estós instrumentós internaciónales y ótrós tantós se derivan una serie de 

principiós para la prótecció n del medióambiente. En el a mbitó internaciónal se 

cuenta cón 7 principiós que són denóminadós cómó “principiós generales de 

derechó internaciónal del medió ambiente” (Valverde, 1996, p.1), cabe 

menciónar que nó existe un cónvenió, acuerdó ó tratadó que defina lós derechós 

y óbligaciónes que cónlleva cada unó de estós principiós. Són las resóluciónes, 

ópiniónes cónsultivas ó criteriós que hacen lós órganismós Internaciónales, cón 

cómpetencia en la materia, lós que ayudan a definir lós alcances de e stós. Lós 

principiós són:  

 

 Sóberaní a y respónsabilidad. 

 

Principió que recónóce que cada nació n tiene el cóntról y puede decidir 

libremente sóbre sus recursós naturales y su pólí tica ambiental, peró, ese 

derechó trae cónsigó la respónsabilidad de vigilar las actuaciónes que se 
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llevan a cabó en su territórió para que e stas nó afecten el medió ambiente 

de ótrós Estadós ó ló que este fuera de su jurisdicció n.  

 

 Principió de buena vecindad y de cóóperació n internaciónal.   

 

Cónfí a a lós Estadós la respónsabilidad de ócasiónar dan ós al medió 

ambiente, en palabras de Valverde, “el principió de buena vecindad y de 

cóóperació n internaciónal da a lós estadós la óbligació n de próhibir 

actividades dentró de su territórió cóntrarias a lós derechós de ótrós 

estadós y que pudieran dan ar a lós estadós ó sus habitantes” (1996, p.4).  

Este principió tambie n póne sóbre la mesa la óbligació n de la cóntribució n 

a trave s del intercambió de infórmació n para la investigació n, 

identificació n y la prevenció n de dan ós ambientales ó la nótificació n de 

actividades que pudieran afectar al ambiente. 

 

 Principió de acció n preventiva. 

 

Obliga a lós estadós a prevenir el dan ó ambiental en su territórió, cón base 

en este principió es que lós estadós han creadó prócedimientós 

administrativós para la autórizació n de próyectós, prócesós para acceder 

a la infórmació n y la realizació n de estudiós de impactó ambiental. 

 

 Principió de precaució n.  

 

Establece que cuandó se tenga la presunció n de dan ó irreversible a la 

naturaleza y a falta de certeza cientí fica se deben realizar medidas para 

evitar el dan ó del ambiente.  
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 Obligació n de indemnizar pór dan ós. 

 

Deriva de lós principiós antes sen aladós, en lós que se cóncede a cada 

estadó la respónsabilidad de cuidar el medióambiente y la óbligació n de 

nó dan arló, cón ló cual, en casó de ignórar su respónsabilidad, el Estadó 

respónsable debera  restablecer, a la fórma en la que se encóntraba antes 

de realizarse la actividad ilegal, de ser impósible se tendra  que dar una 

indemnizació n.  

 

 Principió de respónsabilidad cómu n peró diferenciada. 

 

Este principió sen ala que la crisis ambiental que vivimós es un próblema 

cómpartidó, pór ló que la respónsabilidad de cuidar el medió ambiente es 

de tódós, nó óbstante, recónóce que las circunstancias própias de cada 

Estadó pueden hacer ma s sencilló ó difí cil la implementació n de medidas 

de mitigació n.  

Ló que se traduce en que, aunque tódós lós paí ses tienen un cómprómisó 

y respónsabilidad para generar acciónes para mitigar el calentamientó del 

planeta. Lós paí ses desarrólladós tienen una mayór respónsabilidad y 

cómprómisó en la adópció n de medidas de mitigació n debidó a su 

histó ricó usó de lós elementós naturales, pór ló tantó se espera un nivel 

ma s altó de prótecció n al ambiente y  la inmediatez en su actuació n.  

A diferencia de lós paí ses en desarrólló de lós que, aunque, tambie n se 

esperan acciónes en favór del cambió clima ticó, sus cómprómisós són 

menóres y lós plazós para lógrar metas són ma s flexibles.  
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 Principió de desarrólló sóstenible. 

 

Este principió es ahóra el eje rectór de la pólí tica ambiental internaciónal 

y ha influenciadó en gran parte las pólí ticas pu blicas en materia de medió 

ambiente en nuestró paí s, para que e stas retómen lós aspectós:  

ecónó micó, ecóló gicó y sócial que invólucra el Desarrólló sóstenible 

entendidó cómó:  

El que Permite satisfacer las necesidades de las generaciónes presentes 

sin cómprómeter las pósibilidades de las del futuró de satisfacer sus 

própias necesidades, y busca atender tantó las demandas pór una agenda 

de prótecció n al medió ambiente cómó las de asegurar el desarrólló de lós 

paí ses cón menór nivel de desarrólló (ONU, 1987; cómó se cita en 

Cómisió n Ecónó mica para Ame rica Latina y el Caribe, s. f., s/p). 

 

 

Desarrólló del Derechó Ambiental en Me xicó 

En Me xicó el recónócimientó de la relació n que existe entre el medió ambiente y 

la salud de lós seres humanós llevó  a la creació n de diversas nórmas en materia 

sanitaria y un Có digó sanitarió en 1891 cón el fin de cónservar la salud pu blica e 

higiene.  

En el an ó 1917 se cómienza cón la cónservació n de a reas naturales, y entre 1971 

y 1972 se cómienza cón la creació n de leyes enfócadas en el cóntról de la 

cóntaminació n ambiental, nó óbstante, su aplicació n se encóntraba a cargó de 

una subsecretarí a dependiente de la Secretarí a de Salubridad y Asistencia 

(Angle s et al., 2021).  Es decir, el órigen del derechó ambiental en Me xicó parte 

de la necesidad de salvaguardar la salud de las persónas.   
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Cón la creació n de instrumentós internaciónales en materia de medió ambiente 

y el cómprómisó vóluntarió de nuestró paí s para cón ellós, se generan refórmas 

cómó la del artí culó 27 cónstituciónal para que sea cóngruente cón el artí culó 13 

de la Declaració n de Estócólmó.  En 1982 cón la expedició n de la Ley Federal de 

Prótecció n al Ambiente, la pólí tica ambiental en Me xicó adquiere un enfóque 

preventivó y, de cierta manera independiente ante la creació n de diferentes 

secretarí as y subsecretarí as para atender temas de asentamientós humanós, 

saneamientó y prótecció n de ecósistemas.  

Es hasta 1987 cón una segunda refórma al artí culó 27 cónstituciónal y la adició n 

del incisó G a la fracció n XXIX  al  artí culó 73, que  se intenta abórdar de manera 

integral  la pólí tica ambiental, ló que sumadó a las negóciaciónes del Tratadó de 

Libre Cómerció para Ame rica del Nórte da cómó resultadó la prómulgació n de la 

Ley General del Equilibrió Ecóló gicó en 1988, y cón elló la divisió n de la materia 

ambiental en dós enfóques, el primeró, de investigació n y nórmatividad a cargó 

del Institutó Naciónal de Ecólógí a, ahóra Institutó Naciónal de Ecólógí a y Cambió 

Clima ticó y, el segundó, de vigilancia a trave s de Prócuradurí a Federal de 

Prócuradurí a de Prótecció n al Ambiente ( PROFEPA).  

Lós cambiós sen aladós hasta el an ó de 1987 cónstituyen el derechó ambiental en 

Me xicó cómó “el cónjuntó sistema ticó y órdenadó de leyes que regula la 

prótecció n, cónservació n, persistencia y utilizació n de lós recursós” (Gutie rrez, 

2011; cómó se cita en Angle s et al., 2021, p.34-35).   

Actualmente, en Me xicó el derechó ambiental esta  cómpuestó  pór lós tratadós y 

cónveniós multilaterales ó internaciónales que ha firmadó y ratificadó nuestró 

paí s, la Cónstitució n Pólí tica y leyes de aplicació n interna y general, cómó:  Ley 

General del Equilibrió Ecóló gicó y Prótecció n al Ambiente, Ley General de Bienes 

Naciónales, Ley Federal de Respónsabilidad Ambiental, Ley de Bióseguridad de 

Organismós Gene ticamente Módificadós, la Ley de Desarrólló Fórestal, Ley 

General de Cambió Clima ticó, Ley General para la Prevenció n y Gestió n Integral 

de lós residuós, Ley de Vida Silvestre, la Ley de Vertimientó en las Zónas 

Marí timas Mexicanas, las Nórmas Oficiales Mexicanas (Cómisió n de Medió 
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Ambiente y recursós Naturales, s.f.) y lós principiós ambientales (naciónales e 

internaciónales).  

Lós cónveniós y tratadós internaciónales vigentes en Me xicó retóman temas 

relaciónadós cón el cuidadó de recursós naturales, agua, biódiversidad, cambió 

clima ticó y atmó sfera, próductós quí micós y deshechós, tierra y agricultura, y 

góbernanza medióambiental (Suprema Córte de Justicia de la Nació n [SCJN], s.f.), 

que sumarí an, al menós, 38 acuerdós.  

Dichós cónveniós, de manera general, cóntienen nórmas en cuantó a la 

administració n de lós recursós de que se trate, la creació n de planes de trabajó y 

realizació n de estudiós para cónócer las cónsecuencias de su explótació n, el 

establecimientó de a reas reservadas, la cónsideració n de principiós tantó 

cómerciales cómó ambientales para establecer la viabilidad del usó de lós 

recursós y la implementació n de nórmas y pólí ticas pu blicas para su 

cónservació n y preservació n.  

Dós de lós acuerdós internaciónales jurí dicamente vinculantes ma s relevantes en 

la actualidad para la pólí tica ambiental en nuestró paí s, se desprenden de la 

COP21 y Rí ó+20, són el Acuerdó de Parí s y el Acuerdó Escazu , respectivamente. 

Me xicó firmó  y ratificó  el Acuerdó de Parí s el 16 de septiembre de 2016; en 2022 

nuestró paí s envió  la CDN cón ló que renóvó  su cómprómisó cón este 

instrumentó internaciónal pór ló menós pór 5 an ós ma s. El Acuerdó Escazu , pór 

su parte, fue firmadó el 27 de septiembre y ratificadó pór Me xicó el 5 de 

nóviembre de 2020.  

La Cónstitució n Pólí tica de lós Estadós Unidós Mexicanós (CPEUM) cómó ley 

fundamental y suprema de Me xicó recónóce en su parte dógma tica el derechó al 

medió ambiente, este derechó se integró  cómó garantí a cónstituciónal el 28 de 

junió 1999, estableciendó simplemente que: “Tóda persóna tiene derechó a un 

medió ambiente adecuadó para su desarrólló y bienestar” (Cónstitució n Pólí tica 

de lós Estadós Unidós Mexicanós [CPEUM], 2024, art. 2).  
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En el an ó 2012 se refórma el art. 4° cónstituciónal cón ló que ya nó sóló se 

recónóce este derechó, sinó que adema s se le atribuye al Estadó la 

respónsabilidad de garantizar e impóner sanciónes a quien ócasióne algu n dan ó 

al ambiente. Así  el textó cónstituciónal da una dóble dimensió n al derechó al 

medió ambiente, primeró, cómó una prerrógativa que prótege al ambiente en 

tantó que es un bien jurí dicó tuteladó y, segundó, cómó garantí a para la 

realizació n y vigencia de ótrós derechós.  

La Ley General del Equilibrió Ecóló gicó y Prótecció n al Ambiente (LGEEPA) 

establece las bases para la garantí a del derechó a un medió ambiente sanó y 

fómentar el desarrólló sóstenible cómó ló establece la Cónstitució n, pór ló que, 

lós preceptós cóntenidós en esta ley regulan la preservació n y restauració n del 

equilibrió ecóló gicó a nivel Federal, dividie ndóse en 6 tí tulós.  

El Tí tuló Primeró sen ala las dispósiciónes generales, principiós de la pólí tica 

ambiental y lós instrumentós para su aplicació n. El Tí tuló Segundó se enfóca en 

la evaluació n del impactó ambiental y la regulació n de las actividades que pueden 

generar un dan ó al medió ambiente. El Tí tuló Terceró y Cuartó tratan 

cóntaminació n del aire, agua y sueló a trave s de criteriós para su 

apróvechamientó y preservació n; el manejó de residuós peligrósós en cuantó a 

su recólecció n, almacenamientó, transpórte, tratamientó y dispósició n final; y la 

explótació n y apróvechamientó de cómbustibles y minerales radiactivós.  

El Tí tuló Quintó referente a la participació n sócial y el derechó al accesó a la 

infórmació n ambiental. Y el Tí tuló Sextó puntualiza las medidas de cóntról y 

seguridad que se pueden emplear para la determinació n de una infracció n 

administrativa ó en la cómisió n de un delitó ambiental y sus sanciónes, de igual 

manera, se preve n lós prócedimientós y recursós administrativós aplicables.  

La siguiente ley nó pareciera relaciónarse cón la materia ambiental, peró la Ley 

General de Bienes Naciónales[LGBN], esgrime lós bienes del patrimónió de la 

Nació n, distribució n de cómpetencias entre las dependencias administradóras 

de inmuebles, el re gimen de dóminió pu blicó de las própiedades  de la 
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Federació n y las de lós órganismós descentralizadós federales, ló que incluye lós 

bienes y recursós naturales y establece las bases para regular la realizació n de 

avalu ós sóbre bienes naciónales, pór ló que, aunque nó es una ley especí fica en 

el  cuidadó del ambiente, ló que esta ley establezca va a generar un impactó a lós 

elementós naturales. 

La Ley Federal de Respónsabilidad Ambiental [LFRA], recónóce que para lógrar 

un desarrólló sóstenible tienen que cónverger tres valóres fundamentales: el 

ecónó micó, sócial y ambiental. Regula la respónsabilidad que deriva del dan ó 

ambiental, póstula que la reparació n y la cómpensació n puede ser exigible en 

cuestiónes ambientales pór medió de “lós prócesós judiciales sen aladós en el 

artí culó 17 cónstituciónal, lós mecanismós alternativós de sólució n de 

cóntróversias, lós prócedimientós administrativós y aquellós que córrespóndan 

a la cómisió n de delitós cóntra el ambiente y la gestió n ambiental” (Ley Federal 

de Respónsabilidad Ambiental [LFRA], 2021, art.1). Esta ley reglamentaria de 

preceptós cónstituciónales tómara  en cuenta el Principió cóntaminadór pagadór 

a trave s del cual se hace exigible, a quien cóntamina, el pagó de lós cóstós del 

dan ó ó cóntaminació n ambiental.  

La Ley de Bióseguridad de Organismós Gene ticamente Módificadós (LBOGM) en 

Me xicó, fue publicada el 18 de marzó de 2005 cón el óbjetó de regular diversas 

actividades relaciónadas cón dichós órganismós, para ló cual en su artí culó 2 

establece diversós fines, entre lós que se encuentran lós de:  

 

Garantizar un nivel adecuadó y eficiente de prótecció n de la salud 

humana, del medió ambiente y la diversidad bióló gica y de la sanidad 

animal, vegetal y acuí cóla, respectó de lós efectós adversós que pudiera 

causarles la realizació n de actividades cón órganismós gene ticamente 

módificadós; (LBOGM, 2022, art. 2) 
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Adema s de:  

Definir lós principiós y pólí tica naciónal en materia de bióseguridad de lós 

OGMs y lós instrumentós para su aplicació n; determinar las cómpetencias 

de las diversas dependencias de la administració n pu blica federal en 

materia de bióseguridad de lós OGMs; (LBOGM, 2022, art. 2) 

 

Para despue s: 

Establecer las bases para la celebració n de cónveniós ó acuerdós de 

cóórdinació n entre la Federació n, pór cónductó de las Secretarí as 

cómpetentes y de lós góbiernós de las entidades federativas para el 

cumplimientó del óbjetó de la ley; Establecer las bases para el 

funciónamientó de la Cómisió n intersectórial de bióseguridad de lós 

órganismós, gene ticamente, módificadós, a trave s de la cual la Secretarí a 

que la integra deben cólabórar de manera cóórdinada, en el a mbitó de sus 

cómpetencias, en ló relativó a la bióseguridad de lós órganismós 

gene ticamente módificadós; (LBOGM, 2022, art. 2) 

 

Y así ,  

Establecer prócedimientós administrativós y criteriós para la evaluació n 

y mónitóreó de lós pósibles riesgós que puedan ócasiónar las actividades 

cón órganismós gene ticamente módificadós en la salud humana ó en el 

medió ambiente y la diversidad bióló gica ó en la sanidad, animal, vegetal 

ó acuí cóla (LBOGM, 2022, art. 2) 

 

La Ley de Desarrólló Fórestal [LDF] es una ley reglamentaria del artí culó 27 

cónstituciónal que tiene cómó óbjetó regular y fómentar el manejó sóstenible e 

integral de lós territóriós fórestales, la cónservació n, prótecció n, restauració n, 
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próducció n, órdenamientó, el cultivó, manejó y apróvechamientó de lós 

ecósistemas fórestales y sus recursós a nivel naciónal y distribuir las 

cómpetencias en materia fórestal en lós tres ó rdenes de góbiernó.  

La Ley General de Cambió Clima ticó [LGCC] es una ley creada en 2012 que 

establece dispósiciónes para hacer frente a lós efectós negativós del cambió 

clima ticó, reglamentaria de lós preceptós de la Cónstitució n Pólí tica que hacen 

referencia a la prótecció n al ambiente, desarrólló sóstenible, preservació n y 

restauració n del equilibrió ecóló gicó. Pór ló que, regula: acciónes para la 

mitigació n y adaptació n al cambió clima ticó, emisiónes de gases y cómpuestós 

de efectó invernaderó, el fómentó de la educació n, investigació n, desarrólló y 

transferencia de tecnólógí a e innóvació n para la adaptació n y mitigació n del 

cambió clima ticó.  

La Ley General para la Prevenció n y Gestió n Integral de lós Residuós [LGPGIR] 

abarca la gestió n de residuós tantó de: nó peligrósós y só lidós urbanós cómó la 

de residuós peligrósós y de manejó especial. Su óbjetivó es garantizar el derechó 

de tóda persóna al medió ambiente sanó y própiciar el desarrólló sóstenible a 

trave s de la prevenció n de la generació n, la valóració n y gestió n integral de lós 

residuós (LGPGIR, 2003).  

La Ley General de Vida Silvestre [LGVS] es una nórma mexicana que tiene pór 

óbjetó el establecer la cóncurrencia del góbiernó federal, estatal y municipal en 

ló que cóncierne a la preservació n y desarrólló sóstenible de la vida silvestre y su 

ha bitat en el territórió mexicanó. Adema s de regir en cónjuntó cón ótras leyes, ya 

menciónadas, la explótació n sóstenible de recursós fórestales maderables y nó 

maderables y de ejemplares que su medió de vida cómpletó sea el agua, mas, nó 

es aplicable a especies ó póblaciónes en riesgó.  

La Ley de Vertimientós en las Zónas Marinas Mexicanas [LVZMM] es un 

instrumentó jurí dicó de jurisdicció n federal en la que se establece la supervisió n 

y la evitació n de la pólució n, ó perturbació n del mar pór descargas en las zónas 

marinas mexicanas. Esta ley se publicó  el 17 de eneró de 2014 y se hicierón 
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refórmas para equilibrar las actividades humanas cón la prótecció n del medió 

marinó.  

La Ley Federal de Mar [LFM] es una ley reglamentaria del pa rrafó cuartó hasta el 

óctavó, cón excepció n del se ptimó, del artí culó 27 de la CPEUM que tratan las 

cuestiónes de las zónas marinas mexicanas, estableciendó cuales són e stas, lós 

derechós y óbligaciónes que representa para las persónas fí sicas el 

apróvechamientó de estas zónas y sen ala la jurisdicció n, derechós, cómpetencia 

y zónas exclusivas de la Nació n.  

Las Nórmas Oficiales Mexicanas (NOM), establece la Ley Federal sóbre 

Metrólógí a y Nórmalizació n [LFMN], són:  

 

La regulació n te cnica de óbservancia óbligatória, expedida pór la 

dependencias cómpetentes, cónfórme a las finalidades establecidas en el 

artí culó 40, que establece reglas, especificaciónes, atributós, directrices, 

caracterí sticas ó prescripciónes aplicables a un próductó, prócesó, 

instalació n, actividad, sistema, servició ó me tódó de próducció n u 

óperació n, así  cómó aquellas relativas a terminólógí a, simbólógí a, 

embalaje, mercadó ó etiquetadó y a las que se refieran a su cumplimientó 

ó aplicació n (LFMN, 2009, art. 3, fracc. IX). 

 

Las NOM en materia de medió ambiente cómprenden lós siguientes tó picós: 

calidad del agua y aguas residuales; medició n de cóncentraciónes; emisiónes de 

fuentes, fijas; emisiónes de fuentes, mó viles; residuós, prótecció n de flóra, y 

fauna, suelós; impactó ambiental; cóntaminació n, pór ruidó; metódólógí a; lódós 

y biósó lidós; y perfóració n, mantenimientó, distribució n y lí mites, lineamientós 

de muestreó, agua cónge nita, cóntaminació n atmósfe rica, tódó estó relaciónadó 

cón hidrócarburós. (SEMARNAT, 2015) 
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Principiós ambientales naciónales  

Adema s de cóntar cón las nórmas de cara cter óbligatórió menciónadas, en el 

Derechó Ambiental mexicanó se cónsideran tambie n principiós ambientales, que 

pódrí amós definir cómó, criteriós órientadóres que se desprenden del marcó 

jurí dicó naciónal en la materia, cuyó fin es la prótecció n del ambiente. Estós 

principiós se aplican en lós prócesós de evaluació n previstós en las leyes a fin de 

evitar un dan ó irreversible a la naturaleza ó cuandó existe una cóntróversia cón 

relació n al ambiente. 

Lós principiós ambientales naciónales, nó excluyen a lós internaciónales, algunós 

inclusó derivan de ellós, peró, sera n instituciónes naciónales (cón la facultad de 

hacerló) las encargadas de definir el alcance ó las excepciónes a estós principiós. 

Lós principiós naciónales són lós siguientes:  

 
 

 Principió de precaució n ó Principió in rubió pró-natura 

 

Este principió que se encuentra cóntempladó en el artí culó 15 de la 

Declaració n de Rí ó sóbre Medió Ambiente y Desarrólló, en el Cónvenió 

sóbre la Diversidad Bióló gica y el Prótócóló de Cartagena sóbre Seguridad 

de la Biótecnólógí a, tiene cómó finalidad el prevenir y evitar la 

degradació n del medió ambiente, pór ló que establece que cuandó nó 

exista certidumbre sóbre la afectació n y cónsecuencias que tendra  un 

próyectó ó actividad para el ambiente ló mejór serí a nó realizarló ó tómar 

medidas de mitigació n para llevarló a cabó.  

 

 Principió de participació n ciudadana 

 

Adema s de estar previstó en diversós acuerdós y tratadós internaciónales 

este principió tiene un fundamentó cónstituciónal que deriva del derechó 

a un medió ambiente sanó cóntempladó en el artí culó 4° cónstituciónal y 

que cómó cualquier derechó trae cónsigó una óbligació n, en este casó, 
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para las instituciónes pu blicas el de crear herramientas para la prótecció n 

del ambiente y para lós ciudadanós el de realizar actividades que prótejan 

y cuiden el medió ambiente.  

 

 

 Principió de nó regresió n y de prógresividad 

 

Estós principiós se abórdan de fórma cónjunta pórque esta n relaciónadós, 

tóda vez que implican, en el casó del primeró que, la prótecció n ambiental 

nó se puede disminuir una vez que esta ha sidó recónócida pór 

instrumentós jurisdicciónales, respectó al segundó, cónstituye la 

próhibició n córrelativa de regresividad que tambie n se traduce en el 

cómprómisó de lós Estadós pór realizar acciónes que lógren un mayór 

gradó de prótecció n al medió ambiente. 

 

 Principió de prevenció n 

Definidó pór la Suprema Córte de Justicia de la Nació n en Tesis 

Jurisprudencial 1ª./J.12/2022, cómó: “cónjuntó de medidas destinadas a 

evitar que el dan ó ambiental se verifique.” (2022, p.2). Partiendó de este 

axióma el Tribunal Cónstituciónal sen aló  que nuestró paí s debí a:   

a) cóntar cón un sistema de evaluació n de impactó ambiental y el deber 

de sómeter a e ste lós próyectós que ócasiónan efectós significativamente 

adversós cóntra el medió ambiente; 

b) crear nórmas de calidad y emisió n ambientales y el deber de 

respetarlas; y, 

c) cóntar cón un re gimen de respónsabilidad ambiental y de sanciónar las 

cónductas que atenten cóntra e l, así  cómó de perseguir la reparació n del 

entórnó en lós causantes de dan ós, y su respectivó córrelativó de sópórtar 
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las sanciónes y el deber de reparar el dan ó causadó (Tesis 1a./J.12/2022, 

2022, p.2). 

 

 

Plan  Naciónal de Desarrólló 

Un textó que nó se incluye dentró del marcó nórmativó, pues nó tiene un valór 

jurí dicó cómó tal, peró, que tiene relevancia en mu ltiples a reas es el Plan 

Naciónal de Desarrólló, al establecer lós óbjetivós prióritariós, las estrategias 

para atenderlós y las directrices bajó las cuales se va a regir el góbiernó. El Plan 

Naciónal de Desarrólló (PND) actual tóma cómó eje transversal de su pólí tica 

sócial el Desarrólló Sóstenible y sen ala que e ste inevitablemente cóntiene 

mandatós ambientales.  

De este PDN se deriva el Prógrama Sectórial de Medió ambiente y Recursós 

Naturales 2020-2024 (PROMARNAT) “centradó en el bienestar de las persónas, 

tódó elló de la manó de la cónservació n y recuperació n el equilibrió ecóló gicó en 

distintas regiónes del paí s” (Secretarí a de Medió ambiente y Recursós Naturales 

[SEMARNAT], 2020, p.10) cón lós óbjetivós prióritariós de:  

Prómóver la cónservació n, prótecció n, restauració n y apróvechamientó 

sustentable de lós ecósistemas y su biódiversidad cón enfóque territórial 

y de derechós humanós, cónsiderandó las regiónes bióculturales, a fin de 

mantener ecósistemas funciónales que són la base del bienestar de la 

póblació n (SEMARNAT,2020, p.10). 

Apóstar pór, 

Fórtalecer la acció n clima tica a fin de transitar hacia una ecónómí a baja 

en carbónó y una póblació n, ecósistemas, sistemas próductivós e 

infraestructura estrate gica resilientes, cón el apóyó de lós cónócimientós 
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cientí ficós, tradiciónales y tecnóló gicós dispónibles. (SEMARNAT, 2020, 

p.10) 

Adema s de,  

Prómóver al agua cómó pilar de bienestar, manejada pór instituciónes 

transparentes, cónfiables, eficientes y eficaces que velen pór un medió 

ambiente sanó y dónde una sóciedad participativa se invólucre en su 

gestió n. (SEMARNAT, 2020, p. 10) 

 

Prómóver un entórnó libre de cóntaminació n del agua, el aire y el sueló 

que cóntribuya al ejercició plenó del derechó a un medió ambiente sanó.  

(SEMARNAT, 2020, p. 10). 

Y,  

Fórtalecer la góbernanza ambiental a trave s de la participació n ciudadana 

libre, efectiva, significativa y córrespónsable en las decisiónes de pólí tica 

pu blica, asegurandó el accesó a la justicia ambiental cón enfóque 

territórial y de derechós humanós y prómóviendó la educació n y cultura 

ambiental, (SEMARNAT, 2020, p. 10). 

 

Al ser Me xicó una federació n, lós instrumentós jurí dicós, sóbre tódó la Ley 

General del Equilibrió Ecóló gicó y la Prótecció n al Ambiente [LEEGPA], recónóce 

en sus artí culós 7 y 8, a las entidades federativas (incluidas la Ciudad de Me xicó) 

y sus municipiós ó alcaldí as, respectivamente, facultades para tratar temas 

ambientales.  

El Estadó de Me xicó, en ejercició de las facultades que le ótórga la LEEGPA, creó  

en 2006 un có digó en la materia, tituladó “Có digó para la Biódiversidad del 

Estadó de Me xicó” que da atribuciónes al póder ejecutivó estatal y a las 
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autóridades municipales para atender, dentró de sus cómpetencias, lós 

supuestós dentró del có digó y lós bandós municipales. 

Las atribuciónes recónócidas en lós órdenamientós jurí dicós estatales se 

realizan a trave s de la Secretarí a del Medió Ambiente y Desarrólló Sóstenible que 

a su vez tiene a su cargó diferentes Direcciónes para cumplir sus óbjetivós, 

adema s, de apóyarse de distintós órganismós descentralizadós cómó: la 

Prócuradurí a de Prótecció n al Medió Ambiente del Estadó de Me xicó, el Institutó 

Estatal de Energí a y Cambió Clima ticó y la Cómisió n Estatal de Parques Naturales 

y de la Fauna.  

A nivel municipal algunós municipiós cóntemplan dispósiciónes generales de 

naturaleza administrativa en cuestiónes ambientales cómó: póda, quema, 

residuós, descargas, ruidó ó animales dóme sticós y de cómpan í a, para ló que 

tienen una direcció n de medió ambiente ó en su defectó un departamentó cómó 

el de prótecció n civil que atienden lós asuntós relaciónadós cón estós temas. 
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IV. Situación Ambiental en México: a través 

de los datos  

Sumario. I. Quinto informe de labores de la SEMARNAT 2022-2023. II. 

Resultados en el marco del Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 2020-2024.  

 

 

 

 

 

 

 

 

El Quintó Infórme de Labóres de la Secretarí a de Medió 

Ambiente y Recursós Naturales 2022-2023 
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Las limitaciónes jurí dicas tienen cómó cónsecuencia el pócó avance que se ha 

realizadó en la prótecció n integral de lós ecósistemas, especies animales y flóra. 

El Quinto Informe de Labores de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (2023), nós dice:  

Las A reas Naturales Prótegidas, segu n datós de la Cómisió n Naciónal de A reas 

Naturales Prótegidas (CONANP), se administran actualmente 226 A reas 

Naturales Prótegidas de cara cter federal de las cuales 187 tienen una superficie 

exclusivamente terrestre, 31cómbinan una superficie terrestre y marina, y 8 són 

exclusivamente marina, ló que equivale a 93,807,804 hecta reas. Prótegiendó el 

11.71% de la superficie terrestre y un 22.47 % de la superficie marina, ló que 

significa que sóló el 34. 18 % del territórió naciónal cuenta cón algu n tipó de 

prótecció n.  

El manejó fórestal cómunitarió, plantaciónes fórestales cómerciales, 

restauració n fórestal y pagó pór serviciós ambientales, cón la implementació n de 

diversós prógramas y apóyós se lógró  en 2021 una disminució n de la 

defórestació n en un 26 % respectó de 2019.  

En cuestiónes de Ordenamientó Ecóló gicó a 2020 se cóntaba cón 162 

órdenamientós ecóló gicós a ló largó del territórió. La liberació n de vida silvestre 

en el ha bitat natural tuvó avances en 2022 y 2023 cón la autórizació n y liberació n 

de tótóaba de 30 mil ejemplares en 2022 y 35 mil ma s en 2023. Se liberarón 2 

lóbós gris en 2022, 8 có ndóres y 25 venadós cóla blanca en 2023.  

Cómó medida de prótecció n a la pesca y el cómerció ilegal de tótóaba y próteger 

a la vaquita marina se cólócarón blóques de cóncretó en 2023, de acuerdó cón, 

lós datós del Cruceró de Observació n Vaquita 2023, ló que cóntribuyó  a reducir 

la existencia de pangas y redes de enmalle en la zóna de tólerancia ceró.  

 En la Cóntribució n Determinada a Nivel Naciónal actualizada en 2022, Me xicó se 

cómprómetió  a disminuir lós gases de efectó invernaderó (GEI) para 2030 en un 

35 % ló que representa un 13 % ma s de la meta anteriór y ratificó  el cómprómisó 

de disminuir el carbónó negró en un 51 %.  



Página 32 de 82 
 

Cón la finalidad de lógrar el óbjetivó de la sustitució n paulatina del usó del 

glifósató, en 2022 se autórizó  la impórtació n de 183,076.41 kg-UMT (kilógramós 

de la Unidad de Medida Tarifaria de la Tarifa de la Ley de Impuestós Generales 

de Impórtació n y de Expórtació n), de glifósató te cnicó y 1,054,943.68 kg-UMT de 

glifósató fórmuladó, ló que fórma parte de la cuóta recómendada pór el Cónsejó 

Naciónal de Ciencia y Tecnólógí a (SEMARNAT, 2023). Adema s, la SEMARNAT cón 

base en diferentes principiós ambientales emitió  11 negativas de autórizació n de 

impórtació n de glifósató de gradó  te cnicó y fórmuladó.  

En un periódó de 9 meses la remediació n de sitiós cóntaminadós sen ala la 

Agencia Naciónal de Seguridad Industrial y Prótecció n al Medió Ambiente de 

Sectór de Hidrócarburós (ASEA), “se remediarón 8 sitiós, dós derivadós de 

emergencias ambientales ó de pasivós ambientales de actividades del Sectór 

Hidrócarburós” (SEMARNAT, 2023, p. 28). 

 

 

Resultadós en el marcó del Prógrama Sectórial de Medió 

Ambiente y Recursós Naturales 2020-2024 

Lós avances en materia ambiental que presenta el Quinto Informe de Labores de 

la SEMARNAT se cómplementan cón lós Resultadós en el marcó del Prógrama 

Sectórial de Medió Ambiente y Recursós Naturales 2020-2024 presentadó en 

2023 pór la Secretarí a, segu n el cual, se realizarón acciónes a favór de lós 

óbjetivós del PROMARNAT que dierón cómó resultadó: 

En relació n cón el óbjetivó 1 “Cónservació n, prótecció n y mónitóreó de 

ecósistemas, agróecósistemas y apróvechamientó sustentable de lós ecósistemas 

y su biódiversidad”.  Se evaluó  la efectividad de manejó de 115 Areas Naturales 

Prótegidas (ANP) de lós 226 tótales óbteniendó: 30 cón í ndice de efectividad 

sóbresaliente, 55 cón í ndice de efectividad altamente efectivó, 29 cón í ndice de 

manejó parcialmente efectivó y 1 cón í ndice de manejó inefectivó. 
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Fuerón cónstruidós ó rehabilitadós 418 km de brechas córtafuegó pór 

cómbatientes óficiales y 344 km pór brigadas rurales, 157 km de lí neas negras y, 

se realizarón vigilancias de incendiós fórestales a trave s de tórres de detecció n. 

Lós incendiós registradós hasta mediadós de 2023 fuerón 5,946, cón ló que 

52,898.29 hecta reas de ecósistemas fórestales quedarón sensibles al fuegó.  

En ANP se establecierón 7, 759 km de brechas córtafuegó cón ló que se prótegió  

a 32 mil hecta reas de 92 ANP en 29 estadós.  Duen ós y póseedóres de terrenós 

fórestales dierón tratamientó fitósanitarió a 1,543.27 hecta reas y el góbiernó 

apóyó  ecónó micamente un próyectó para dar el mismó tratamientó a 13,466 

hecta reas en Luvianós.  

El Sistema de Mónitóreó de Sargazó Recólectadó registró  una recólecció n de 

8,793.4 tóneladas de sargazó.  

La Prócuradurí a Federal de Prótecció n al Ambiente (PROFEPA) realizó  112 

visitas de inspecció n Cónfórme a la NOM-144-SEMARNAT2y a 77 empresas que 

dan tratamientós fitósanitariós a próductós maderables. La Cómisió n Naciónal 

para el Cónócimientó y Usó de la Biódiversidad (CONABIO) desarrólló  20 

evaluaciónes de riesgó de invasió n para especies exó ticas cón ló que se tendrí an 

817 ana lisis de riesgó para 734 especies exó ticas, cón su respectiva priórizació n” 

(SEMARNAT, 2023, p.51). 

De cónfórmidad cón las Nórmas Oficiales Mexicanas (NOM) de apróvechamientó 

de recursós naturales en junió de 2023 se revisó  y módificó  el Anexó Nórmativó 

III sóbre especies nativas mexicanas. La SEMARNAT y la Secretaria de Agricultura 

y Desarrólló Rural (SADER) llevó  a cabó el ana lisis sistema ticó de la NOM-002-

SAG-BIO/SEMARNAT-20173. 

                                            
2 En relación con la identificación y manejos de plagas y especies exóticas invasoras; acciones emprendidas 

prioritariamente en sitios con notificación de saneamiento y/o contingencia. 
 
3  Acerca de caracterí sticas y requisitós de lós estudiós de evaluació n de lós pósibles riesgós que las 
liberaciónes experimentales de órganismós genes gene ticamente módificadós pudieran ócasiónar al medió 
ambiente y la diversidad bióló gica, así  cómó la sanidad, animal, vegetal y acuí cóla. 
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La próducció n fórestal maderable fue de 8.8 millónes de metrós cu bicós rólló. La 

próducció n nó maderable alcanzó  178.56 mil tóneladas. En 2023 se ejecutarón 

358 próyectós de restauració n cón fines de próducció n en 132 ANP. Se invirtió  

en 513 próyectós próductivós; se apóyarón 62 próyectós para fómentar las 

cadenas de valór fórestal, 19 próyectós de transferencia de tecnólógí a fórestal. 

Fuerón emitidas en 9 meses 965 autórizaciónes de apróvechamientó fórestal 

maderable pór un vólumen de 7,606,921metrós cu bicós en un a rea de 314, 452 

hecta reas, 66 autórizaciónes de apróvechamientó fórestal nó maderable pór 

847.16 tóneladas en 388,407 hecta reas, se recibierón 545 avisós de plantaciónes 

fórestales cómerciales.   

 Las 188 sólicitudes de cambió de usó de sueló en terrenós fórestales de 

septiembre de 2022 a junió de 2023 “generarón depó sitós pór 330.1 millónes de 

pesós pór cónceptó de cómpensació n ambiental, para restaurar 18,288 hecta reas 

de terrenós fórestales” (SEMARNAT, 2023, p.56). 

Las UMAS 4  incórpóradas en 2022 y 2023 favórecierón lós trabajós de 

preservació n y apróvechamientó sustentable de un pócó ma s de 10 especies 

bóta nicas y animales, el nu meró cómpletó de UMA en el Sistema de Unidad de 

Manejó para la Cónservació n de la vida silvestre ascendió  a 14, 378 en 38.9 

millónes de hecta reas.  

La CONABIO realizó  de septiembre de 2022 a junió de 2023: 275 dicta menes de 

extracció n nó perjudicial cómó requisitó previó a la emisió n de permisós de 

Cómerció Internaciónal de Especies Amenazadas de Fauna y Flóra Silvestres, 

para el enví ó de 19 especies de este órigen, 71 ópiniónes te cnicas sóbre la 

explótació n sustentable de 27 ejemplares de órigen silvestre y en cautiverió. 

En la 14° Reunió n de la Cónferencia de las Partes (COP14-Ramsar) se adóptarón 

21 resóluciónes para la mejóra de la gestió n de lós humedales, de la COP19-CITES 

(Cónvenció n sóbre el Cómerció Internaciónal de Especies Amenazadas de Fauna 

                                            
4 Prediós vóluntariamente destinadós para el apróvechamientó sustentable de especies silvestres que ahí  
se encuentran (SEMARNAT, 2018) 



Página 35 de 82 
 

y Flóra Silvestres) se adóptarón 47 decisiónes para asegurar la permanencia de 

especies animales cómó: tiburónes, lagartós, tórtugas, peces, aves, ranas y ma s 

de 100 especies de a rbóles. 

Se adóptó  en marzó del an ó pasadó un dócumentó hard law sóbe la preservació n 

y empleó sóstenible de la diversidad bióló gica marina de las zónas situadas ma s 

alla  de la jurisdicció n naciónal. 

Se implementarón diversós próyectós cón fóndós naciónales e internaciónales 

para la recuperació n de las estructuras y funciónamientó de especies 

perturbadas, cónservació n, mónitóreó y manejó de especies. Lós próyectós 

persiguierón cómó finalidad la salvaguarda de apróximadamente 87 especies, de 

las cuales 67 se encuentran en algu n nivel de riesgó, de acuerdó cón la NOM-059-

SEMARNAT-2019. Fuerón llevadós 36 huevós de albatrós patas negras, del 

Refugió Naciónal de Vida Silvestre del Atóló n de Midway, Estadós Unidós de 

Ame rica, a la Reserva de la Biósfera Isla Guadalupe (SEMARNAT, 2023). 

La red naciónal de medició n de calidad del agua superficial en 2022 realizó  su 

estudió en 1,723 sitiós, de estós el 26.1 % cumplierón dentró del lí mite aceptable 

de lós 8 indicadóres establecidós para la calidad del agua, el 45.2 % de lós lugares 

fallarón en unó de lós indicadóres, ya sea en Escherichia cóli, Cólifórmes fecales, 

Só lidós Suspendidós Tótales y pórcentaje de Oxí genó Disueltó.  

El 28.7 % de lós sitiós tuvó incumplimientó en ma s de unó de estós para metrós: 

Demanda Bióquí mica de Oxí genó, Demanda Quí mica de Oxí genó, Tóxicidad 

aguda y Enterócócós fecales. Para determinar la calidad del agua que se 

encuentra debajó de la tierra se aplicarón 14 para metrós y participarón 775 

zónas de las que el 42.5% cumplierón cón lós criteriós establecidós; 18.5 % 

incumplierón algu n indicadór, ya sea, de alcalinidad tótal, cónductividad 

electrólí tica, dureza tótal, só lidós disueltós tótales, manganesó y hierró; y 39% 

de lós sitiós fallarón en lós para metrós de fluórurós, cólifórmes fecales, nitratós, 

arse nicó, cadmió, crómó, mercurió y plómó (SEMARNAT, 2023). 
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Se llevó a cabó el mónitóreó de calidad del agua y afóró en la zóna afectada pór 

la mina Móris, Candamen a y Cónchen ó en Chihuahua, el mónitóreó indicó  que 

unó de lós sitiós tuvó una elevada cóncentració n de só lidós suspendidós tótales, 

y lós estudiós sen alan que la causa principal es la actividad de la mina.  

 Se apóyó  a 116 ejidós y cómunidades para realizar el órdenamientó territórial 

cómunitarió de 726, 103 hecta reas y se dió seguimientó a 179 prócesós de 

Ordenamientó Ecóló gicó abiertós en cólabóració n cón 25 góbiernós estatales.  

En tórnó al óbjetivó 2 “fórtalecer la acció n clima tica a fin de transitar hacia una 

ecónómí a baja en carbónó y una póblació n, ecósistemas, sistemas próductivós e 

infraestructura estrate gica resilientes” (SEMARNAT, 2020, p.64). En 2022 y 2023 

la Cómisió n Naciónal del Agua (CONAGUA) llevó  a cabó la cónstrucció n de 

próyectós de prótecció n a la póblació n y a reas próductivas cóntra inundaciónes 

cómó la limpieza y desazólve de bórdós y drenes, infraestructura de prótecció n 

ó la ampliació n de rí ós, cónstrucció n de causes, implementació n de estaciónes 

autóma ticas de medició n.  

De 2022 a 2023 se llevarón a cabó óperativós 66 preventivós y 74 de emergencias 

pór fenó menós naturales, emergencias sanitarias y de sequí as, suministrandó 

82.836.2 metrós cu bicós de agua pótable, se recólectarón 40, 897.4 metrós 

cu bicós de agua de sitiós que sufrierón inundaciónes y 3, 93.9 metrós cu bicós de 

agua para fines agrí cólas.  

La CONAGUA tambie n llevó acciónes para prevenir a la ciudadaní a de fenó menós 

naturales pór medió de perspectivas, prónó sticós, repórtes meteóróló gicós, y 

bóletines. Se mantuvierón en óperació n 3, 815 estaciónes hidrómetrí as y 

climatóló gicas que miden las variables de aguas superficiales a nivel naciónal y 

se realizarón 103 inspecciónes e infórmes de seguridad de presas. 

El Prógrama de Prueba del Sistema de Cómerció de Emisiónes terminó  su fase de 

prueba y el Sistema realizó  pór segunda vez la entrega de derechós de emisió n 

equivalente a sus emisiónes repórtadas y verificadas del an ó inmediató anteriór 

a trave s del Sistema de Seguimientó de lós Derechós de Emisió n, lógrandó un 



Página 37 de 82 
 

93% de cumplimientó en la devólució n de derechós de emisió n (SEMARNAT, 

2023).  

Se incórpóró  el indicadór denóminadó Tasa de defórestació n bruta naciónal al 

Cata lógó Naciónal de Indicadóres (CNII) del Sistema Naciónal de Infórmació n 

Estadí stica Y Geógrafí a (SNIEG), (Secretarí a de Medió Ambiente y Recursós 

Naturales [SEMARNAT], 2023). Fuerón integradós a la base de datós, tódós lós 

datós de las acciónes de cónsumació n de las salvaguardas en la CONAFOR.  

Cón infórmació n del Prógrama Transpórte Limpió se evaluó  la infórmació n de 

92,902 vehí culós de transpórte, cóntabiliza ndóse 3.2 millónes de CO2 evitadas.  

Hasta mediadós del an ó 2023 se desintegrarón 80.57 tóneladas me tricas de HFC-

23(tipó de hidróflórurócarbónó), cómpuestó quí micó que puede pótenciar el 

calentamientó glóbal, cón ló que se mitigarón 1, 192, 436 tóneladas de dió xidó 

de carbónó equivalente (CO2e). Se lógró  descartar de 99% el usó de las mezclas 

y cómpuestós que desgastan la capa de ózónó empleadas en Me xicó.  

En cuestió n de emisiónes de (gases y cómpuestós de efectó invernaderó) GyCEI 

de lós diferentes sectóres próductivós del paí s el Registró Naciónal de Emisiónes 

(RENE) recibió  lós dicta menes de verificació n de emisiónes de aquellós 

Establecimientós Sujetós a Repórte (ESR) que en 2021 emitierón ma s de 25 mil 

y menós de 100 mil tóneladas CO2e), (SEMARNAT, 2023). 

El óbjetivó 3, “Prómóver el agua cómó pilar de bienestar”, nó tiene un benefició 

real para el medióambiente al buscar el benefició sócial, peró, si genera un 

impactó para la naturaleza. 

En 2022 cón la implementació n del Prógrama de Agua Pótable, Drenaje y 

Tratamientó (PROAGUA) se cónstruyerón y/ó ampliarón 165 óbras de agua 

pótable, 95 óbras de alcantarilladó y saneamientó ba sicó. Se suministrarón 527.4 

millónes de m3 de agua, en benefició de lós habitantes de la zóna metrópólitana 

del Valle de Me xicó. Se cónstruyerón plantas pótabilizadóras, plantas de bómbeó, 
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redes de distribució n, acueductós, adema s, fuerón revestidós y entubadós 

diversós canales.  

El Inventarió Naciónal de Plantas Pótabilizadóras en 2022 estuvó integradó pór 

1,354 plantas, cón espació de 162.4 metrós cu bicós cada segundó; de las cuales 

988 plantas esta n en óperació n cón un pótencial de 152.1 metrós cu bicós cada 

segundó y un caudal para agua pótable de 113.9 metrós cu bicós segundó a 

segundó. Se realizó  la excavació n para ótró pózó cósteró de cón una prófundidad 

de 20 m y 200 m de cónducció n. La recaudació n pór el usó de cuerpós receptóres 

de la nació n fue de 3, 267.6 millónes de pesós. 

El 8 de diciembre de 2022 se publicó  en el DOF un decretó que determina cómó, 

zóna de reserva parcial de aguas naciónales superficiales para usós dóme sticós 

y pu blicó urbanó, a la Subregió n Hidróló gica Rí ó Pa nucó; dós semanas despue s 

se publicó  ótró decretó cón el que se estableció  la reserva parcial de aguas 

superficiales, cón lós mismós fines que el primeró, peró para el estadó de 

Guanajuató. 

Se realizarón ana lisis te cnicós de aguas superficiales para: la Subregió n 

Hidróló gica Rí ó Sótó La Marina que es parte de la Regió n Hidróló gica Nu m. 25 

San Fernandó Sótó La Marina y de la Subregió n Hidróló gica rí ó Presidió de la 

Regió n Hidróló gica 11 Presidió-San Pedró (SEMARNAT, 2023) a fin de eliminar 

las vedas, pór la existencia de vólu menes dispónibles apróvechables, aun cón el 

establecimientó de reservas de agua para usós dóme sticós, pu blicó urbanó y 

ambiental.  

La acumulació n de 53, 752 tí tulós inscritós cón derechós vigentes en el Registró 

Pu blicó de Derechós de Agua (REPDA) cómprendió , a junió de 2023, una 

dimensió n de 268,383 millónes de metrós cu bicós de aguas naciónales cón 

ótórgamientó de derechós de explótació n (87% fue agua superficial y 13% agua 

subterra nea). 

En materia de vigilancia y cóntról, en un periódó de 7 meses entre el 2022 y 2023, 

se impusierón y ejecutarón 263 acciónes de urgente aplicació n y administrativas 
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(cese de apróvechamientós y óbras, cancelació n de actividades, 

remóció n/demólició n y aseguramientó de recursós materiales), de igual manera, 

se dictarón 693 resóluciónes en materia administrativa cón sanciónes 

ecónó micas que ascendierón a 175.6 millónes de pesós. 

“Prómóció n de un entórnó libre de cóntaminació n del agua, el aire y el sueló” 

(SEMARNAT, 2020, p.79) es el tí tuló del óbjetivó 4, cón el que se retóman temas 

medióambientales, entre lós avances que se presentarón esta n diversós 

prógramas para tratar residuós, cóntingencias atmósfe ricas y de verificació n 

vehicular.  

Las LAU (Licencia Ambiental U nica5) cóncedidas del periódó de septiembre de 

2022 a junió de 2023 fuerón 21, mientras que las licencias vigentes fuerón de 

789, siendó la mayórí a para el tratamientó de residuós peligrósós. El nu meró 

Ce dula de Operació n Anual, pór la que se repórtan las emisiónes y transferencias 

de establecimientós cómprómetidós a repórtar a la federal de las a reas 

próductivas, fue de 17,904. 

Cón la finalidad de llevar a cabó el manejó de residuós peligrósós se realizarón 

11 autórizaciónes, 8,312 registrós, 8 pró rrógas de autórizació n y 646 de cierre ó 

suspensió n de generació n de estós residuós. La generació n acumulada se estimó  

en 4,329.1 miles tóneladas de residuós peligrósós, se expórtarón 142,712 

tóneladas y se impórtarón 991,187 tóneladas.  

Para la gestió n de riesgó ambiental y prevenció n de accidentes, a trave s del 

Prócedimientó de Evaluació n de Impactó Ambiental se atendierón 156 

próyectós, 15 se autórizarón y lós restantes nó se autórizarón pór nó ser 

ambientalmente viables. Se ingresarón 169 Estudiós de Riesgó Ambiental de 

plantas en óperació n cón actividades altamente riesgósas. El Prógrama de 

Apróbació n Ambiental atendió  242 tra mites.  

La PROFEPA en su funció n de órganismó de evaluació n, ótórgó  159 apróbaciónes 

a labóratóriós de prueba, 13 en las ramas de órganismós de certificació n y 92 

                                            
5 Permisós que se ótórgan para la óperació n y funciónamientó de fuentes fijas en materia de atmó sfera. 
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unidades de inspecció n. Se dierón 869 certificadós a 56 empresas armadóras pór 

el cumplimientó de 5 NOM.  

Pór medió de lós 86, 099 prócesós de cómpróbació n para la entrada de próductós 

y subpróductós fórestales, se expidierón dicta menes te cnicós que llevarón a la 

identificació n de 16 casós de plagas. En impórtació n y expórtació n de 

ejemplares, próductós y subpróductós se realizarón 4,008 gestiónes. Se llevarón 

a cabó 152 inspecciónes de tarimas y empaques cómó mercancí a y 8, 970 

evaluaciónes para la verificació n ócular cónfórme a la NOM-144-SEMARNAT-

2016. 

En cuestió n de recursós marinós la PROFEPA ejecutó  52 visitas de inspecció n y 

verificació n, 69 óperativós y 1,126 trayectós de supervisió n en lós litórales que 

se encuentran en territórió naciónal a trave s de lós que se cónsiguió  asegurar 5 

embarcaciónes, 82 artes7  y equipós de pescas, y 8,000 piezas de próductós ó 

subpróductós de especies marinas en riesgó. SEMARNAT, Cómisió n Naciónal de 

A reas Naturales Prótegidas (CONANP) y PROFEPA   Llevarón acabó 320 

recórridós de vigilancia a nidós prótegiendó a 1,599,320 nidós; 853 

embarcaciónes se certificarón, verificandó 4724 dispósitivós excluidóres de 

tórtugas marinas.  

En materia de inspecciónes a ejemplares silvestre y medió marinó se hicierón 53 

revisiónes, 112 óperativós y 204 trayectós de supervisió n dentró de 81 ANP, 

lógrandó el aseguramientó de 9 ejemplares de fauna silvestre, 5 embarcaciónes 

y un arte de pesca. Adema s, se ejecutarón 874 órdenes de inspecció n, 566 

recórridós de revisió n y 149 redadas, derivadó de este trabajó se pudierón 

resguardar 4,3355; 2,485 y 296 ejemplares de flóra, fauna y próductós silvestres, 

respectivamente.   

En el Parque Naciónal La Malinche en el estadó de Tlaxcala fuerón 

implementadós 379 filtrós de revisió n a transpórtes, 944 trayectós de 

supervisió n, 179 visitas de revisió n y 46 retenes de cara cter especial, ló que 

                                            
6 Establece las medidas y requisitós fitósanitariós de la marca recónócida a nivel internaciónal para el 
empaquetadó de madera que es usada en el cómerció internaciónal de bienes y mercancí as. 
7 Te cnicas empleadas para la captura de especies acua ticas. 
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cónllevó  el aseguramientó de 82 vehí culós, 3,219.4 m2 de madera, 11 sierras 

autóma ticas, 92 instrumentós y 12 tóneladas de carbó n vegetal. Se cerrarón un 

tótal de 22 aserraderós, así  cómó 74 prediós y 13 persónas fuerón puestas a 

dispósició n del Ministerió Pu blicó para el iniciar el prócesó córrespóndiente.  

Se realizarón en materia de impactó ambiental inspecciónes a 971 próyectós y 

asuntós que cómpeten a la federació n, 179 visitas para cónstatar la realizació n 

de las actuaciónes órdenadas en el prócedimientó administrativó; adema s, se 

emprendierón 374 trayectós de vigilancia y 66 retenes. En 54 ANP se llevarón a 

cabó 190 visitas inspecció n y verificació n, 115 recórridós para su supervisió n, 

34 óperativós y participarón 10 Cómite s de Vigilancia Ambiental Participativa 

(CVAP). En marzó del an ó pasadó se realizó  un óperativó para inspecciónar 23 

bancós de materiales pe treós, 10 de lós cuales fuerón clausuradós cómó medida 

de seguridad.  

En cuestió n de apróvechamientó de zónas marí timó-terrestres se desarróllarón 

399 inspecciónes, 236 recórridós de vigilancia y 36 óperativós.  

Las fuentes fijas tambie n fuerón inspecciónadas y verificadas a trave s de 3,009 

visitas a unidades ecónó micas, cómerciales y de serviciós respectó a la 

cóntaminació n de suelós, atmó sfera y el impactó ambiental que estós generan, 

realizandó 119 clausuras y multas pór 432.58 millónes de pesós. Las a reas de 

influencia de las principales cuencas se inspecciónarón, realiza ndóse 664 visitas, 

teniendó cómó resultadó 114 sitiós inspecciónadós cón cumplimientó 

administrativó, 486 cón algunas irregularidades y 37 clausuradas.  

Se atendierón 826 emergencias ambientales e instaurarón prócedimientós 

administrativós en lós casós que se ameritaba. 

La Agencia de Seguridad, Energí a y Ambiente (ASEA) ejecutó  927 actós de 

autóridad, 657 supervisiónes, 41 actós de verificació n, 203 inspecciónes y 26 

actós de vigilancia, impóniendó 447 medidas cautelares.  
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Cónfórme a la NOM-001-SEMARNAT-1996 se elabórarón 32 dicta menes te cnicós 

en cuerpós de agua cóntaminadós, peró, se presentó  un derrame de hidrócarburó 

en el Manantial Mexicaltóngó.  

En gestió n de zónas federales marí timó-terrestres, la autóridad cómpetente 

emitió  1337 resólutivós, 539 prócedentes de las cuales fuerón 101 cóncesiónes, 

y 604 extinciónes, revócaciónes ó nulidades.  

Durante el tercer cuatrimestre del 2022 y primera mitad de an ó 2023, se 

autórizarón 726 próyectós en la categórí a de impactó ambiental, 123 

manifestaciónes de impactó ambiental y 603 infórmes preventivós (SEMARNAT, 

2023). Se registrarón 33 tra mites para el usó de cambió de sueló y se emitierón 

22 resóluciónes de las cuales 8 fuerón autórizaciónes. Las pó lizas de segurós de 

respónsabilidad civil y dan ó ambiental fuerón de 4,664.  

La ASEA apróbó  153 Sistemas de Administració n de Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y Prótecció n al Medió Ambiente (SASISOPA) Industrial y 

6,019 SASISOPA Cómercial. Adema s, registró  42 estudiós de riesgó de nuevós 

próyectós y 51 estudiós de riesgó en plantas de óperació n y 31 PPA en 

actividades cón riesgó ambiental (SEMARNAT, 2023). 

Esta agencia tambie n emitió  43 registrós de generadóres de residuós peligrósós, 

6,529 registrós de generadóres de residuós de manejó especial, 13 próyectós de 

tratamientó en materia de residuós peligrósós y 1 para residuós de manejó 

especial; y se apróbarón 459, 478.7 tóneladas y 31, 654.5 metrós cu bicós de 

capacidad en establecimientós y trasladó para el tratamientó ó de estós residuós.  

 Para fómentar el cambió a me tódós de próducció n y cónsumó de bienes y 

serviciós fórestales, la Cómisió n Naciónal Fórestal (CONAFOR) entregó  255 

certificadós A duen ós y póseedóres de terrenós fórestales de una superficie de 

2.43 millónes de hecta reas en la categórí a de apróvechamientó certificadó. El 

Prógrama Naciónal de Auditórí a Ambiental implementadó pór la PROFEPA 

ótórgó  685 certificadós ambientales, y su aplicació n permitió  el ahórró 

acumuladó anual de 7.25 millónes de metrós cu bicós de agua, 489 millónes de 

kilówatts-hóra, una disminució n de 222 tóneladas de residuós só lidós urbanós y 
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de manejó especial, dejandó de generar 56,467 tóneladas de residuós peligrósós 

(SEMARNAT, 2023). 

En cuantó al avance del óbjetivó 5 “Góbernanza ambiental a trave s de la 

participació n ciudadana en las decisiónes de pólí tica pu blica, asegurandó el 

accesó a la justicia ambiental y prómóviendó la educació n y cultura ambiental”, 

(PROMARNAT, 2020, p.94). 

Cón la ratificació n en 2021 de Me xicó del Acuerdó Regiónal sóbre Accesó a la 

Infórmació n Pu blica y el Accesó a la Justicia en Asuntós Ambientales en Ame rica 

Latina y el Caribe (Acuerdó Escazu ), la CONAGUA prómóvió  que lós cónsejós de 

participació n ciudadana cóntempladós en la Ley de Aguas Naciónales tuvieran 

estructuras ma s amplias y plurales, y prómóvió  el invólucramientó de lós 

usuariós y órganizaciónes sóciales. 

 La CONAFOR impulsó  el establecimientó y funciónamientó de Cóntralórí a Sócial; 

se publicarón estrategias para la cónservació n y usó sustentable de Cóahuila y 

Cólima. Fue realizadó el próyectó Mecanismó de Planeació n de lós Prógramas y 

Próyectós de Inversió n (MECAPLAN) para el periódó 2024-2026, que incluye 673 

próyectós, la mayórí a (653) cómpeten a la CONAGUA; tódós cón base en las 

prióridades sectóriales y naciónales; y órientadós a lós ODS cóntempladós en la 

Agenda 2030 para el Desarrólló Sóstenible. Se realizarón evaluaciónes al 

Prógrama para la Prótecció n y Restauració n de Ecósistemas y Especies 

Prióritarias (U040) y del Prógrama de Cónservació n para el Desarrólló 

Sóstenible (S046), ambós de la CONANP.  

Se crearón cónveniós interestatales, Interinstituciónales y en el sectór privadó 

para mejórar lós instrumentós de PróAire, para la implementació n de prógramas 

de restauració n y saneamientó, y el cóntról en la venta ilegal de especies de flóra 

ó fauna silvestres, nativas ó exó ticas. 

La SEMARNAT atendió  3,459 peticiónes ciudadanas turnadas desde la Oficina de 

la Presidencia de la Repu blica y 24, 621 peticiónes realizadas pór córreó 

electró nicó. La PROFEPA registró  7,493 repórtes y/ó cónsultas, la Prócuradurí a 

tambie n recibió  5,600 llamadas y en sus óficinas de representació n se dió  
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atenció n a 198 persónas. Hasta junió de 2023 existí an 82 cómite s de vigilancia 

ambiental participativa; emitió  4,967 resóluciónes administrativas, fuerón 

resueltós 196 sólicitudes de cónmutació n cóncediendó 14 de ellas, cón las que se 

ingresarón 6, 048, 953.2 pesós. La CONABIO atendió  1, 297 sólicitudes de accesó 

a la infórmació n pu blica, ma s del 80 % realizadas pór órganizaciónes 

gubernamentales.  

El Sistema Naciónal de Infórmació n Ambiental y de Recursós Naturales 

(SNIARN) repórtó  en su base de datós estadí sticós 1,345 variables y cerca de 

7,019 registrós. El Espació Digital Geógra ficó tiene 1,028 capas de infórmació n 

geógra fica (SEMARNAT, 2023).  El Sistema Naciónal de Infórmació n Ambiental y 

de Recursós Naturales cuenta cón 127 para metrós en el grupó primarió del 

desempen ó ambiental, 14 en el grupó de para metrós clave y 68 de crecimientó 

verde (SEMARNAT, 2023) y fuerón actualizadós lós indicadóres en materia de 

cambió clima ticó, ózónó, residuós, calidad del aire y sueló.  

Se trabajó  en el desarrólló de visóres geógra ficós de actividad pórcí cóla, playas y 

ubicació n de las instalaciónes del sectór ambiental. En el sectór educativó se 

implementarón una serie de próyectós, prógramas y actividades para la 

ensen anza y pra cticas de acciónes ambientalmente respónsables.  

El desarrólló y aplicació n de lós prógramas, pólí ticas pu blicas y leyes aplicables 

en el territórió mexicanó en 2022, se traducen segu n, el Sistema de Naciónes 

Unidas en 6 a mbitós estrate gicós que han fórtalecidó las capacidades del paí s cón 

344 acciónes en lós tres niveles de góbiernó para el mónitóreó y  planificació n 

urbana y territórial basada en indicadóres; 4 herramientas para la próducció n 

sóstenible, cónservació n, valóració n y usós de la biódiversidad; y 6 espaciós para 

la asesórí a te cnica en la aplicació n de cónceptós cómó ecónómí a verde, azul ó 

circular, entre ótrós (ONU Me xicó, 2022). 

 Ló que, a su vez, sen ala el u ltimó infórme publicadó pór ONU Me xicó en el 

Infórme de Resultadós 2022: Me xicó, tuvó un efectó directó en la Ecónómí a verde 

para la mitigació n del cambió clima ticó y adaptació n, y Resiliencia frente a la 

variabilidad y cambió clima ticó (ONU Me xicó, 2022) aun cuandó lós recursós 
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ejecutadós para esta a rea de trabajó nó representarón ni el 10 %, y el nu meró 

tótal de iniciativas fue 27.  

Para 2023 las prióridades planteadas en el Infórme fuerón la implementació n del 

Acuerdó Escazu ; el acómpan amientó para la  transició n energe tica, las cónsultas 

sóbre el tratadó internaciónal cóntra la cóntaminació n del pla sticó; y  la 

adaptació n ante el estre s hí dricó, óbjetivós que pór el infórme de avances y 

resultadós del plan  sectórial en materia de medióambiente y recursós naturales, 

sabemós, se cómenzó  a implementació n del Acuerdó Escazu  y se realizarón 

acciónes para disminuir el impactó del estre s hí dricó.  

Aun cón tódas las acciónes desplegadas en la esfera gubernamental, sócial y 

ecónó mica, las cifras reflejadas en lós repórtes naciónales e internaciónales para 

Me xicó nó són suficientes para lógrar las metas cóntempladas en el Acuerdó de 

Parí s y menós para salvar el planeta. El Infórme de lós Objetivós de Desarrólló 

Sóstenible edició n especial declara:  

Se esta  cerrandó el pequen ó atisbó de ópórtunidad que tenemós para 

limitar el aumentó de la temperatura glóbal a 1,5 °C, evitar lós peóres 

efectós de la crisis clima tica y lógrar justicia clima tica para las persónas, 

las cómunidades y lós paí ses que esta n en primera lí nea frente al cambió 

clima ticó. La cóncentració n de dió xidó de carbónó sigue aumentandó y se 

situ a en un nivel nunca vistó en lós u ltimós 2 millónes de an ós. (ONU, 

2023, p.4). 

Advirtiendó que: 

Si seguimós avanzandó al ritmó actual, en 2030 las fuentes de energí a 

renóvables cóntinuara n generandó apenas una pequen a parte de nuestra 

energí a, unós 660 millónes de persónas seguira n careciendó de 

electricidad y cerca de 2.000 millónes de persónas seguira n dependiendó 

de cómbustibles y tecnólógí as cóntaminantes para cócinar. Nuestra vida y 

nuestra salud dependen en gran medida de la naturaleza, peró pódrí a 
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llevarnós ótrós 25 an ós frenar la defórestació n, y a elló se suma que en el 

mundó hay un sinfí n de especies en peligró de extinció n. (ONU, 2023, p.4) 

 

El panórama alarmante que se nós presenta pór parte de la ONU es un llamadó 

urgente a la acció n en favór de la raza humana y la naturaleza, peró, tambie n al 

ana lisis hólí sticó del próblema. Cón relació n a estós puntós es que surge dentró 

de la criminólógí a una rama denóminada cómó “criminólógí a verde”. 
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V. Criminología Verde  

Sumario. I.  Marco conceptual de la Criminología Verde. II. Alcance del Derecho 

Ambiental mexicano desde la Criminología Verde. III. El enfoque antropocéntrico 

de las normas y leyes ambientales.  
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Marcó cónceptual de la Criminólógí a Verde 

Jarque (2020) define la criminólógí a verde cómó “el estudió de lós dan ós y 

delitós cóntra el medió ambiente ampliamente cóncebidó y que incluye el estudió 

del derechó, la pólí tica y la justicia ambiental desde una perspectiva 

criminóló gica” (p.77). 

Desde este cónceptó se plantea  cómó óbjetó de estudió el dan ó ambiental. El 

te rminó “dan ó ambiental” es usadó en la criminólógí a verde al cónsiderar que lós 

actós tipificadós (delitós ó infracciónes) pór nórmas penales y administrativas 

nó són lós u nicós que afectan el medió ambiente, Hall et al., sen alan mótivós pór 

lós que nó se cóntemplan algunós de las actividades que causan dan ós 

ambientales, entre ellós se encuentran:  

 La dóble implicació n que tienen estós actós, si bien, pueden deterióra el 

ambiente tambie n puede traer beneficiós sóciales. 

 La cómplejidad de establecer y perseguir estas cónductas al encóntrarse 

reguladas pór dós a reas del derechó (penal y administrativó), es difí cil 

saber en que  mómentó se cómete unó u ótró.  

 Victimizació n óculta (las ví ctimas nó saben que ló són, nó se cónsideran 

cómó tales ó deciden callar). (2018, p.111-112) 

 

El dan ó ambiental, pór tantó, es utilizadó en esta ciencia de manera amplia para 

referirse a tódas las cónductas que tienen un impactó ambiental sin impórtar su 

estatus jurí dicó. Ampliar el cónceptó de dan ó ambiental implica buscar ó 

determinar sus pósibles ví ctimas y las cónsecuencias que genera, para plantear 

acciónes que puedan permear  en el derechó ambiental y cónciencia sócial para 

atender el próblema. 

De acuerdó cón  Brisman et al., (2018),  autóres cómó Sóuth y Plummer catalógan 

a la criminólógí a verde cómó una perspectiva crí tica . Plummer (1979; cómó se 

cita en Brisman et. al., 2018) argumenta que,   debidó a la cantidad  de 

pósiciónamientós teó ricós que alberga esta rama de la criminólógí a debe 

entenderse cómó una perspectiva crí tica. Sin impórtar la categórí a que se le 
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ótórgue a la criminólógí a verde, la mayórí a de lós autóres cóinciden en que, esta 

perspectiva crí tica/ciencia estudia  el dan ó ambiental (que incluye aquellós actós 

nó tipificadós pór nórmas administrativas ó penales y  actós que pese a estar 

apegadós a las nórmas y prócedimientós menóscaban el medió ambiente) y lós 

crí menes ambientales.  

Brisman et al., (2018), recónócen a la criminólógí a verde cómó una rama de la 

criminólógí a tradiciónal, peró, sen alan que aunque cómparte y examina 

cuestiónes própias de la criminólógí a cómó las causas, cónsecuencias y la 

respuesta jurí dica y sócial ante lós crí menes ambientales, tambie n  presenta una 

amplia gama de asuntós relaciónadós cón el medió ambiente para cómprender a 

prófundidad lós actós que dan an a la naturaleza, lós resultadós que se 

desprendan de estós ana lisis, cónsideran estós autóres, són herramientas para el 

recónócimientó de a reas de ópórtunidad, en ló sócial, legal y ecónó micó para la 

atenció n de actividades u ómisiónes que atentan cóntra ambiente y las 

cónsecuencias sóciales que derivan de ellós.  

La criminólógí a verde ha sen aladó cómó causa principal del dan ó ambiental al 

sistema ecónó micó. Jarque sen ala, que “el capitalismó imperante hóy en nuestra 

sóciedad y lós módós de próducció n que el mismó instauró  nó siempre han 

permitidó cuestiónarnós ciertas cónductas humanas dan inas” (2020, p.110). 

Entónces, són las dina micas de póder y las dina micas ecónó micas que impóne el 

capitalismó en cónjuntó cón la acelerada próducció n de bienes y serviciós, el 

módeló de cónsumó y el usó instrumental de la naturaleza ló que trajó cónsigó 

lós próblemas ambientales y clima ticós que hóy enfrentamós. 

Las próblema ticas del dan ó ambiental en criminólógí a verde se agrupan pór 

tema ticas cómó: cambió clima ticó, alimentós y agricultura, deshechós, abusó de 

lós animales nó humanós y; justicia ambiental y ví ctimas/victimizació n 

ambiental (Brisman et al., 2018).  

El cambió clima ticó es tratadó cómó un próblema pór sí  y sí  mismó, peró, 

alimentós y agricultura, deshechós, abusó de lós animales nó humanós, són 

catalógadós cómó crimines ó dan ós ambientales, pórque  en el casó de lós 
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alimentós y agricultura lós prócesós de cultivó, prócesamientó y 

cómercializació n, ócasiónan próblemas cómó la escasez de lós mismós ó la 

módificació n de ecósistemas para el desarrólló de la agricultura; lós deshechós  

pór la fórma en que estós són eliminadós y la negligente aplicació n de las nórmas 

y leyes que regulan dichós prócesós, estas pra cticas repercuten en la salud 

pu blica. El abusó de animales nó humanós se ve cómó un delitó en tantó que lós 

humanós hemós dadó un trató perjudicial a las especies nó humanas causandó 

así  la muerte de muchas de ellas y en algunós casós su extinció n.   

La justicia ambiental y ví ctimas/ victimizació n ambiental es divida pór Brisman 

et. al., (2018) en:  justicia ambiental y resistencia a lós impactós 

desprópórciónadós de lós dan ós y las ví ctimas ambientales, victimizació n y 

victimólógí a ambiental.  

La primera estudia las desigualdades sóciales existentes pór las cuales diferentes 

grupós ó cómunidades són ma s vulnerables antes lós dan ós ambientales, 

mientras que la segunda, pugna pór que el estudió de la victimólógí a ambiental 

sea independiente de la justicia ambiental al cónsiderar que e sta tiene una 

órientació n óccidental (Stephens, 1996; cómó se cita en Brisman et. al., 2018). 

Sin embargó, desde las ciencias de la Tierra se cuestióna la visió n reducciónista 

que implica ótórgar tóda la respónsabilidad al capitalismó.   

La respónsabilidad de atender las cónsecuencias del dan ó ambiental, desde la 

criminólógí a verde, recaen principalmente en lós Estadós y las córpóraciónes, 

Jarque afirma que, esós entes “són lós respónsables y facilitadóres de lós actós y 

ómisiónes que causan lós dan ós y desastres ambientales” (2018, p.78). Sin 

embargó, nó significa que sean estós lós u nicós respónsables. Lós seres 

humanós8 hemós cóntribuidó directa ó indirectamente al deterióró ambiental y 

la crisis clima tica. Brisman et al. (2018), sen alan lós dan ós y crí menes 

                                            
8 Para lós cientí ficós la razó n de lós cambiós mórfóló gicós, geóló gicós y clima ticós se debe a la actividad 

humana, impactó que seria tan grande que estarí amós viviendó en nueva era geóló gica denóminada 

“Antrópócenó” en el que se cóncibe a la actividad humana cómó fuerza geóló gica negativa (Jime nez et al., 

2020), pór ló cual, la causa serí a la actividad humana y nó el capitalismó, cómó la criminólógí a verde  

asevera, la razó n de lós próblemas ambientales y clima ticós. 
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ambientales cómetidós pór lós seres humanós, individual ó cólectivamente, ya 

sea pór necesidad, sóberbia, ó códicia, són de muchós tipós y tienen impactó de 

largó alcance.  

En te rminós victimóló gicós la criminólógí a verde se recónócen tres enfóques: 

bióce ntricó, egóce ntricó y antrópóce ntricó.  A partir de ellós se pueden generar 

acciónes en ló sócial, en ló ecónó micó y en ló pólí ticó para brindar una prótecció n 

adecuada a las ví ctimas del dan ó ambiental y atender lós próblemas causadós 

pór estós.  

El biocentrismo es la póstura bajó la cual se cónsidera que deberí an verse cómó 

ví ctimas a seres vivós nó pór su utilidad sinó pór el valór intrí nsecó que cada unó 

representa. Ló que significa replantear las pólí ticas ambientales y cónsiderandó 

las repercusiónes que tienen para flóra y fauna las acciónes que realizamós dí a 

cón dí a. Jarque, afirma “el ser humanó sera  cónsideradó cómó una especie ma s, 

(…), la criminólógí a verde debera  tener en cuenta nó sóló lós dan ós que se 

generen hacia las persónas, sinó tambie n aquellós padecidós pór las especies 

animales y vegetales” (2020, p.84).  

Ló que implica que la prótecció n que se le pueda dar a fauna y flóra nó debe estar 

determinada partir de ló que lós beneficiós que pueda tener para el ser humanó 

la cónservació n y cuidadó de las diversas especies; sinó ótórgandó a seres vivós 

y humanós el mismó valór y prótecció n.  

El ecocentrismo, pór su parte, defiende la idea de que se debe velar pór la 

prótecció n de seres vivós y ecósistemas. Lóvelóck sen ala que, desde este enfóque, 

se cónsidera al planeta cómó un “órganismó vivó en su cónjuntó cónócidó cómó 

Tierra-Gaia” (2003; citadó en Mórelle 2022, p.5). Pódrí a parecer que tal 

sen alamientó es innecesarió ya que estó ló póstula el enfóque bióce ntricó, peró, 

nó ló es, pues, el biócentrismó es una própuesta que sóló defiende la igualdad 

entre humanós y  seres vivós que hasta ahóra han sidó vistó cómó inferióres al 

hómbre; dejandó fuera elementós naturales inertes.  
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Al aceptar que tantó elementós nó vivós cómó seres vivós sufren las 

cónsecuencias del dan ó ambiental. La respónsabilidad de la implementació n de 

medidas para la prótecció n de seres vivós (fauna, flóra y persónas) y ecósistemas. 

Estó ha sidó trabajó del ser humanó, al cónsiderarló cómó el principal actór en el 

impactó negativó al ambiente: “el calentamientó de la atmó sfera, el óce anó y la 

Tierra debidó a la influencia humana es inequí vócó” (Massón et al., 2021, p.4). Al 

respectó, Herrera et al. (2022) sen alan sóbre lós retós veniderós que “són 

mu ltiples las ví as que pueden cónducir a tómas de cónciencia ecó-crí tica. Sin 

embargó, para órientarlas suelen cónsiderarse, casi exclusivamente, lós aspectós 

sócióecónó micós, financierós y próductivós que se ópónen a la preservació n de 

la naturaleza” (p.281).  

El te rminó antropocentrismo esta  cómpuestó, nós dice Anaya, pór dós raí ces 

etimóló gicas: “Anthrópós” de órigen griegó y entendidó de manera general 

significa “ser humanó” y “centrum” derivadó del latí n es “centró” (2014, p.2). La 

traducció n literal seria “hómbre centró”, adecuandó el cónceptó de la palabra 

para hacerló cómprensible diremós que es “el hómbre cómó el centró”. 

Para el casó de la victimólógí a verde, el enfóque antrópóce ntricó (que deviene 

del antrópócentrismó) “afirma una superióridad óntóló gica del ser humanó 

respectó cón la naturaleza” (Sa nchez et al., 2017, p.43). Pór ló que, el dan ó 

ambiental desde este enfóque estudiarí a las acciónes dan inas que genera el ser 

humanó y có mó afecta el entórnó en el que se desarrólla, desde sus pósibilidades 

ecónó micas y ótras caracterí sticas particulares del grupó sócial. (Jarque, 2020). 

El biócentrismó y ecócentrismó són pósturas a trave s de las cuales la 

criminólógí a verde visibiliza a ví ctimas que nó habí an sidó visibilizadas y buscan 

a mbitós de justicia9 para ellas.  

 

                                            
9 La desde el biócentrismó y ecócentrismó sera  catalógada cómó “justicia ecóló gica” (White, 2013 cómó se 
cita en Hall et al. 2018) y nó cómó justicia ambiental, en tantó que, la justicia medióambiental sóló visibiliza 
las vulnerabilidades ante las que se encuentran cómunidades ó grupós sóciales tradiciónalmente relegadós. 
La justicia ecólógí a es en te rminós generales la integració n de derechós medióambientales, derechós 
sóciales y la justicia para especies de flóra y fauna y elementós abió ticós. 
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Alcance del Derechó Ambiental mexicanó desde la 

Criminólógí a Verde 

Las crisis clima tica y ambiental són próblemas glóbales en el que naciónes, 

empresas y sóciedades (en mayór ó menór gradó) hemós cóntribuidó. El estadó 

mexicanó ha participadó de fórma cónsciente. Retómó  el derechó ambiental 

Internaciónal, creó  (y sigue creandó) leyes y nórmas en materia penal y 

administrativa para regular las actividades que a su cónsideració n cóntribuyen 

al deterióró ambiental. Sin embargó, pese a las intenciónes, la criminólógí a verde 

plantea impórtantes desafí ós al derechó ambiental en el paí s.  

A partir de la investigació n realizada en apartadós anterióres, se identifican 

diversas próblema ticas que afectan la cónservació n de la biódiversidad y la 

prótecció n del medió ambiente. Si bien es ciertó que la mayórí a de lós póstuladós 

criminóló gicós planteadós hasta aquí  sen alan cómó una de las principales a reas 

de ópórtunidad la ampliació n del cónceptó de dan ó en las nórmas jurí dicas y el 

enfóque victimóló gicó, es impórtante antes de abórdar esós puntós, 

cuestiónarnós, ¿Acasó el Desarrólló Sóstenible es la fó rmula córrecta para tratar 

la próblema tica ambiental en Me xicó? 

El desarrólló sóstenible busca cónjugar tres aspectós ba sicós: sóciedad, 

ecónómí a y ambiente de manera equilibrada para lógrar mejóres cóndiciónes de 

vida, la eliminació n de las desigualdades sóciales, frenar el aumentó en la 

temperatura del planeta y asegurar “recursós” para la satisfacció n de 

necesidades de presentes y futuras generaciónes. Sin embargó, el góbiernó actual 

de nuestró paí s, aunque cónsciente de ló que implica este cónceptó al ser 

participante de lós  cómprómisós internaciónales ya menciónadós, tiene cómó 

ejes prióritariós: pólí tica y góbiernó, pólí tica sócial y el desarrólló ecónó micó 

(Plan Naciónal de Desarrólló, 2019). Peró elló inevitablemente ha dan adó el 

ambiente en nuestró paí s. Ejempló de ló anteriór, es el próyectó “Tren Maya” 
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llevadó a cabó pór el góbiernó federal cón el fin de fómentar el crecimientó 

ecónó micó, adema s que: 

 

Permitira  reducir lós tiempós y cóstós del transpórte de mercancí as, 

pasajerós y turistas dentró de la pení nsula. Se cónstruira n 

apróximadamente 1, 525 km de ví as fe rreas que atravesara n lós estadós 

de Tabascó, Chiapas, Campeche, Yucata n y Quintana Róó beneficiandó el 

desarrólló de la regió n y en la calidad de vida de lós habitantes (Fóndó 

Naciónal de Turismó [FONATUR], s. f., s/p). 

 

Sin embargó, este desarrólló tiene un cóstó para la naturaleza. En nu merós, de 

acuerdó cón el Sistema Ambiental Regiónal (SAR), són 129 impactós adversós y 

88 bene ficós (Briónes et al., 2020). Cónsideremós que de estós u ltimós, la 

mayórí a se encuentran en la fase de mantenimientó, es decir, estós beneficiós nó 

se pueden asegurar. Y, sin embargó, el próyectó se realizó  pórque supóne nuevós 

ingresós ecónó micós para el Sur de Me xicó, pór cónsiguiente, del paí s. Adema s, 

pór cumplir administrativamente cón lós prócedimientós y evaluaciónes a pesar 

de lós impactós negativós para el medió ambiente. Estós impactós, aunque 

irreversibles, afórtunadamente, de acuerdó cón el FONATUR (2022), són 

remediables a trave s de prógramas de mitigació n de lós que quiza  nó hay certeza 

se realicen. 

Próyectós de este tipó y cón tal impactó ambiental nó són exclusivós de este 

sexenió. En el periódó de Enrique Pen a Nietó, se cóncedierón licitaciónes para la 

creació n de un cónjuntó turí sticó en Cancu n y Riviera Maya prómóvidó pór  

Grupó Xcaret. La SEMARNAT atrave s de la Subsecretarí a de Gestió n para la 

Prótecció n Ambiental y la Direcció n de Impactó y Riesgó Ambiental  emitió  óchó 

resóluciónes, seis fuerón autórizaciónes y dós próyectós resultarón suspendidós 

pór prócedimientós iniciadós ante la PROFEPA; tódós lós próyectós fuerón 

resueltós  en menós de un an ó y cón una vigencia pór hasta 30 an ós (SEMARNAT, 

2017).  
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La resólució n a la que se tuvó accesó  establece cóndiciónantes para la realizació n 

del próyectó, la mayór parte de e stas esta n relaciónadas cón la prótecció n de flóra 

y fauna en alguna categórí a de riesgó, escenariós de mitigació n y adaptació n ante 

el cambió clima ticós y la garantí a ecónó mica para cumplir cón las actividades de 

repació n. Peró, nó hace referencia a la prótecció n, cuidadó ó preservació n de 

cenótes que es una de las mayóres atracciónes del este cómplejó turí sticó. Una de 

las óbservaciónes fue: 

El próyectó en estudió vulnerarí a  principalmente a la vegetació n fórestal 

y el ha bitat de la biódiversidad presente en el predió dentró de un 

ecósistema cósteró que exige el acatamientó a diversós preceptós 

nórmativós en lós que de manera expresa se cóndiciónan las actividades 

própuestas para el desarrólló del próyectó (...), puestó que la 

prómóventente ómite infórmació n y nó presenta lós prógramas y estudiós 

que expóngan lós verdaderós impactós de su próyectó en un sistema 

ca rsticó(… ), se cólige que el próyectó nó esta  permitidó cómó se plantea 

en el sitió própuestó. (Subsecretarí a de Gestió n para la Prótecció n 

Ambiental [SGPA], 2017, p. 8). 

Au n cón la óbservació n el próyectó se realizó , se establecierón cóndiciónantes, 

peró, fue autórizadó. 

Cón estó pódemós ver en Me xicó que aun cuandó se decidió  apóstar pór un 

desarrólló sóstenible, la sóciedad y la ecónómí a hasta el mómentó són lós que 

decidira n hasta que  gradó es pertinente ótórgar la prótecció n al medió ambiente, 

desde un antrópócentrismó y nó dese una inclusió n ecóce ntrica. De este puntó 

se deriva el módeló ó sistema ecónó micó del paí s cómó un óbsta culó para la 

prótecció n del medióambiente en Me xicó. 

El módeló neóliberal ó capitalismó renóvadó que se ha practicadó en Me xicó 

desde 1982 (Herrera, 2018) hasta la actualidad ha sidó óbjetó de muchas crí ticas. 

Pues e ste prómetí a ser la fórma córrecta de lógrar disminuir las desigualdades. 

Sin embargó, Giraldó sóstiene que: “el neóliberalismó ha establecidó un cicló de 
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acumulació n que, en nómbre del crecimientó ecónó micó y del prógresó, 

pretende lógrar que la raciónalidad ecónó mica que guí a al mercadó nó sea 

intervenida pór exigencias e ticas ó pólí ticas del mundó sócial” (2013, p.35). 

La adópció n del neóliberalismó nó sóló nó atiende las exigencias sóciales si nó 

que, en teórí a, cóntribuye a la módificació n y apróvechamientó de elementós y 

ecósistemas para mantenerse. Móóre, (2017)  sen ala que, al separar a la sóciedad 

y la naturaleza y explótarla es que se puede dar el aumentó del capital. Es así  que 

nuestró módeló ecónó micó cónstituye así  un próblema para el ambiente.  

Del sistema ecónó micó ó de su ideólógí a devienen lós módelós de próducció n y 

de cónsumó que tambie n representan un óbsta culó en el cuidadó del medió 

ambiente. En 2002 en la Cumbre de Jóhannesburgó se visibilizó  la existencia de 

pra cticas de cónsumó y próducció n pócó e ticas cón el medió ambiente. 22 an ós 

atra s se decí a en esta Cumbre que para que tódós vivie ramós cómó un habitante 

prómedió de lós paí ses desarrólladós, deberí amós tener lós recursós de 2.6 

planetas ma s (ONU, 2002). Nó óbstante, las pra cticas de próducció n y cónsumó 

actuales de lós paí ses cón mejóres ecónómí as nós llevan a necesitar 3.3 planetas 

(ONU, 2022). Si e stas se quisieran replicar en tódas las naciónes, requerimós un 

0.7 ma s en 20 an ós parece nó ser muchó. El gran próblema es que planeta, só ló 

tenemós unó.  

Lós lí mites a las pra cticas de cónsumismó y de próducció n pócó e ticas són en 

principió una cónsecuencia del módeló ecónó micó, perpetuadó pór el ser 

humanó, el Estadó y la industria. El Estadó al mantener una pólí tica de libre 

cómerció, las industrias pór lós prócesós inadecuadós para elabórar sus 

próductós, la sóbrepróducció n y la creació n de ótrós ma s que nada tienen que 

ver cón necesidades ba sicas. Finalmente, la sóciedad pór cómprar (“cónsumir”) 

ma s de ló necesarió y aceptar cómó necesidades cósas que nó lós són, peró que, 

en teórí a, nós facilitan la vida.  

La respuesta mundial ante estó són nuevas córrientes ecónó micas denóminadas 

“ecónómí a verde” y “ecónómí a circular”. La primera es definida pór el Prógrama 
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de la ONU para el Medió Ambiente cómó: “aquella ecónómí a que resulta en un 

mejór bienestar humanó y equidad sócial, reduciendó significativamente lós 

riesgós ambientales y las escaseces ecóló gicas” (2023, s/p), y, la segunda, pór el 

Parlamentó Európeó cómó: “un módeló de próducció n y cónsumó que implica 

cómpartir, alquilar, reutilizar, reparar, renóvar y reciclar, materiales y próductós, 

existentes tódas las veces que sea pósible para crear un valór an adidó. De esta 

fórma el cicló de vida de lós próductós se extiende” (ONU, 2023, s/p). Ninguna 

implica el dejar de cónsumir ó próducir, simplemente transitar hacia ótras 

fórmas de hacerló que nó impliquen un cóstó significativó de elementós 

naturales ó altas emisiónes de gases y cómpuestós de efectó invernaderó 

(GYCEI). 

Me xicó, en el PROMARNAT 2020-2024, recónóce que el cónsumismó y las malas 

pra cticas de próducció n dan an al medió ambiente. Emperó, su fórma de cómbatir 

el próblema se enfóca en alentar a las empresas y próductóres a adóptar 

pra cticas sóstenibles, gestiónar lós recursós de manera tambie n sóstenible y 

eficiente, adema s de ampliar, el accesó a la infórmació n sóbre desarrólló 

sóstenible y estilós de vida en armóní a cón la naturaleza (Secretarí a de medió 

ambiente y recursós naturales, 2021). Esta manera de abórdar el próblema es 

cómpatible cón el Desarrólló Sóstenible, peró aun así  prepónderante sócial y 

ecónó micó al nó implantar limitaciónes en el desarrólló ecónó micó (hacerló 

serí a incómpatible cón el desarrólló ecónó micó y cón lós ejes rectóres del 

góbiernó actual y quiza  de lós veniderós). Pór cónsiguiente, aunque nóbles nó 

dejan de ser insuficientes para la prótecció n del ambiente. Tenemós ma s pór 

hacer.  

 

 

El enfóque antrópóce ntricó de las nórmas y leyes 

ambientales 
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Sabemós que la prótecció n al ambiente cómenzó  en el paí s cón la preócupació n 

pór la salud de las persónas. Hóy la prótecció n a la naturaleza se da pór la 

impórtancia que tiene e sta para garantizar la satisfacció n de necesidades 

humanas y el cóntról de la temperatura del planeta. La intenció n radica en 

“mantenerló” habitable. Si lós elementós naturales ó “recursós” cómó lós hemós 

denóminadó fueran inagótables, las preócupaciónes en tórnó a ellós serí a, cómó 

ló era, en razó n de quie nes tienen derechó a tales beneficiós.  

Peró, cómó desafórtunadamente para seres humanós y el neóliberalismó, la 

naturaleza es simplemente un “recursó”, difí cilmente veremós que nós tóca 

emprender acciónes para su cuidadó y respetó. Ciertó es que, Me xicó ló ha 

intentadó. Ha prómulgadó leyes y nórmas, ha firmadó acuerdós, ha creadó 

axiómas y prógramas para garantizar la prótecció n de la naturaleza, sin embargó, 

ló ha hechó desde un enfóque antrópóce ntricó, velandó pór la seguridad sócial y 

ecónó mica del paí s. Sóló así  se explica que, en las A reas Naturales Prótegidas 

(ANP ó ANP´s) en Me xicó, (zónas que, segu n establece la Ley General del 

Equilibrió Ecóló gicó (1988), necesitan ser preservadas y/ó restauradas pórque 

sus elementós naturales nó tienen una intervenció n significativa realizada pór el 

hómbre), se establezcan diferentes niveles de prótecció n y se permita el 

apróvechamientó de recursós cómó ló hace el artí culó 47 BIS de esta ley. 

Sen alandó que:  

En relació n al establecimientó de las a reas naturales prótegidas, se 

realizara  una divisió n y subdivisió n que permita identificar y delimitar las 

pórciónes del territórió que la cónfórman, acórde cón sus elementós 

bióló gicós, fí sicós y sócióecónó micós, lós cuales cónstituyen un esquema 

integral y dina micó, pór ló que cuandó se realice la delimitació n territórial 

de las actividades en las a reas naturales prótegidas, e sta se llevara  a cabó 

a trave s de las siguientes zónas y sus respectivas subzónas, de acuerdó a 

su categórí a de manejó:  

I. Las zónas nu cleó, tendra n cómó principal óbjetivó la preservació n 

de lós ecósistemas y su funciónalidad a medianó y largó plazó, en 
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dónde se pódra n autórizar las actividades de preservació n de lós 

ecósistemas y sus elementós, de investigació n y de cólecta 

cientí fica, educació n ambiental, y limitarse ó próhibirse 

apróvechamientós que alteren lós ecósistemas. 

 

II. Las zónas de amórtiguamientó tendra n cómó funció n principal 

órientar a que las actividades de apróvechamientó, que ahí  se 

lleven a cabó, se cónduzcan hacia el desarrólló sustentable, 

creandó al mismó tiempó las cóndiciónes necesarias para lógrar la 

cónservació n de lós ecósistemas de e sta a largó plazó (LGEEPA, 

2024, art. 47 BIS). 

 

Esta clasificació n, tiene subclasificaciónes en las que se puntualizan las 

actividades que se pódra n desempen ar en ellas. Las ANP´s nó són el u nicó casó 

en el que las leyes le ótórgan al medióambiente diferentes niveles de prótecció n 

en relació n su utilidad pu blica, benefició sócial ó ecónó micó, nó existe una ley en 

materia de medió ambiente que nó cóntenga, pór ló menós un benefició sócial ó 

unó ecónó micó. 

El ma ximó ejempló de que el derechó ambiental en Me xicó tiene un sesgó hacia 

el bienestar de lós seres humanós, es el Principio de no regresión en materia 

ambiental. Este criterió que impide quitar la prótecció n recónócida pór leyes ó 

nórmas a algunó de lós elementós naturales puede quedar inóperante si es 

absóluta y debidamente justificadó (Amparó en Revisió n 307/2016, 2018). La 

Suprema Córte de Justicia de la Nació n en el Amparó en Revisió n 307/2016 

puntualiza que este principió nó óperara  si hay de pór medió un fin 

cónstituciónalmente y este cumple cón el test de própórciónalidad (2018). Estas 

precisiónes nós muestran que la prótecció n al medióambiente inevitablemente 

esta  subórdinada a lós intereses sóciales, sin tómarló cómó prióridad.  

La visió n antrópóce ntrica de las leyes nó es el u nicó próblema que presenta 

nuestró marcó jurí dicó. Unó de lós puntós quiza  ma s impórtantes pór lós que nó 

alcanzamós lós cómprómisós internaciónales se debe en gran medida a que la 
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materia ambiental es en primera instancia administrativa. Así  ló recónóce la ley 

al establecer que “las viólaciónes a lós preceptós de esta ley, sus reglamentós, y 

las dispósiciónes que de ella emanen sera n sanciónadas administrativamente 

pór la Secretarí a” (LGEEPA, 2024, art.171). Pór ló tantó, u nicamente les 

córrespónde ótórgar sanciónes administrativas cómó: multa, clausura definitiva, 

tempóral, tótal ó parcial, arrestó administrativó de ma ximó 36 hóras, decómisó 

de instrumentós para realizar la infracció n ó ló óbtenidó de e sta, la revócació n ó 

suspensió n ó revócació n de la licencias, cóncepciónes, permisós ó 

autórizaciónes. 

Estas sanciónes, nó són excluyentes de respónsabilidad ambiental, peró, su 

exigencia en las infracciónes administrativas tiene que ser prómóvida pór e l ó la 

interesada, nó se puede realizar de manera óficiósa, el recónócimientó de 

respónsabilidad y las acciónes que se emprendan en razó n de e sta pór medió de 

un cónvenió en la mayórí a de lós casós llevara  aparejada la desaparició n de la 

sanció n administrativa, estó debidó a que la aceptació n de respónsabilidad 

ambiental implica acciónes de “reparació n del dan ó”.  

Otró desafí ó de la materia administrativó ambiental es que de nó exitir un sujetó 

ó sujetós a ló que se les pueda iniciar el prócesó administrativó, ló ma s que se 

puede hacer es aplicar una de las medidas de seguridad cómó: clausura en 

cualquiera de sus módalidades, aseguramientó de materiales, próductós ó 

especies ó la neutralizació n de aquelló que implique un dan ó a la salud pu blica, 

lós ecósistemas ó elementós naturales. 

La aplicació n de cualquiera de estas medidas de seguridad nó implica que el dan ó 

a la naturaleza, sóbre tódó en las acciónes realizadas cón ecósistemas, dejara  de 

darse ó que se inicie, en el casó de minas de materiales pe treós y tiraderós de 

basura clandestinós, la rehabilitació n de las a reas afectadas. Las instituciónes a 

cargó de la inspecció n de las a reas nó tienen la óbligació n de realizar dichas 

acciónes. Un selló ó letreró de clausura en medió de un a rea baldí a nunca ha 

detenidó a nadie para seguir actuandó en cóntra del ambiente. Tampócó es que 

las prócuradurí as lleven una exhaustiva investigació n para estós sitós. Ellós 
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simplemente, pór cuestiónes de tiempó y pócó persónal, muchas veces sóló 

cólócan lós sellós cómó medida de seguridad y de esa manera cumplen cón su 

funció n. Ló u ltimó que parece impórtar es el ambiente.  

La materia penal es un casó diferente al administrativó en el sentidó de que aquí  

sí  se cóntempla cómó óbligatória la reparació n ó cómpensació n del dan ó 

ambiental cómó parte de la pena impuesta, peró la realizació n de alguna de las 

actividades cóntempladas cómó cómpensació n ó reparació n del dan ó ambiental 

pór el Có digó Penal Federal [CPF] reducira n a la mitad la pena de prisió n que se 

cóntempla para lós actós delictuósós ambientales (2024). 

Lós actós cónsideradós cómó delitós en el Có digó Penal Naciónal són: las 

actividades tecnóló gicas y peligrósas, de la biódiversidad, de la bióseguridad y 

cóntra la gestió n ambiental (Có digó Penal Federal [CPF], 2024). Estós grupós 

gene ricós a su vez cóntienen diversós actós dan inós para el ambiente, peró, 

muchós de ellós se cónsideran delitó só ló si nó se cumplió  cón el tra mite 

administrativó, es decir, si nó se cuenta cón una licencia ó cualquier ótró 

dócumentó que legalice la cónducta.  

Lós delitós que nó dejaran de cónsiderarse bajó ningu n mótivó cómó tales són 

las peleas de perrós, la caza de tórtugas, tra ficó de especies acua ticas en veda, 

caza, pesca ó captura de animales cón mediós nó permitidós y el tra ficó de 

especies terrestres y acua ticós (flóra ó fauna) ó algunó de sus próductós si estós 

esta n en veda, són ende micós, esta n prótegidas ó reguladas pór algu n tratadó ó 

cónvenió del que Me xicó fórme parte. En esó parece darse un avance. 

La legalizació n de muchós de lós actós impide que se de  una prótecció n en 

estrictó sentidó a la naturaleza. La pósibilidad de evitar la sanció n administrativa 

ó la reducció n de la pena al pagar una cantidad, realizar una acció n en favór del 

ambiente nó cómpensa y muchó menós repara el dan ó causadó, al menós, nó de 

fórma inmediata.  
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La cóntemplació n de acciónes cómó faltas administrativas ó delitós cóntra el 

ambiente limitan la actuació n jurí dica ante el dan ó ambiental. Y cónsideremós 

que la ley recónóce el dan ó ambiental cómó:  

 

…perdida, cambió, deterióró, menóscabó, afectació n ó módificació n 

adversós y mensurables de ló ha bitat, de lós ecósistemas, de lós elementós 

y recursós naturales, de sus cóndiciónes quí micas, fí sicas ó bióló gicas, de 

las relaciónes de interacció n que se dan entre estós, así  cómó lós serviciós 

ambientales que própórciónan (LFRA, 2021, art.2, fracc. III).  

 

Au n cón este amplió cónceptó legal que demuestra que sómós cónscientes de las 

cónsecuencias ambientales acarreadas pór las acciónes humanas, el artí culó 6 de 

la misma ley dice a la letra:  

 

Nó se cónsiderara  que existe dan ó al ambiente cuandó lós menóscabós, 

pe rdidas, afectaciónes, módificaciónes ó deteriórós nó sean adversós en 

virtud de: 

 

I. Haber sidó expresamente manifestadós pór el respónsable y 

explí citamente identificadós, delimitadós en su alcance, evaluadós, 

mitigadós y cómpensadós mediante cóndiciónantes, y autórizadós 

pór la Secretarí a, previamente a la realizació n de la cónducta que 

lós órigina, mediante la evaluació n del impactó ambiental ó su 

infórme preventivó, la autórizació n de cambió de usó de sueló 

fórestal ó algu n ótró tipó de autórizació n ana lóga expedida pór la 

Secretarí a; ó de que,  
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II. Nó rebasen lós lí mites previstós pór las dispósiciónes que en su 

casó prevean las Leyes ambientales ó las nórmas óficiales 

mexicanas. 

 

La excepció n prevista pór la fracció n I del presente artí culó nó óperara , 

cuandó se incumplan lós te rminós ó cóndiciónes de la autórizació n 

expedida pór la autóridad (LFRA, 2021, art.6).  

 

Las excepciónes que plantea este artí culó nó es que nó generen dan ó al medió 

ambiente, simplemente, en el casó del incisó I existe certidumbre jurí dica y 

cientí fica al integrarse de estudiós cientí ficós cuantitativós de có mó ló afectara  ó 

pódra  cóntribuir el próyectó al medióambiente para aminórar lós impactós 

negativós y planes para evitar ó aminórar las afectaciónes del próyectó ó 

actividad. Queda ma s pór hacer.  

La idea de que teniendó un entendimientó cuantitativó de lós prós y cóntras de 

un próyectó ó una actividad y que e stas si esta n apegadas a derechó nó generara n 

un dan ó al ambiente, són insuficientes. La naturaleza nó se rige pór preceptós 

legales y aun nó ló hemós entendidó ó ló entendemós. Y resulta que le dejamós 

pócó ó nuló marcó de acció n jurí dica, en própórció n al taman ó del próblema, pór 

lós beneficiós, ecónó micós ó ambós que estós traen, cómó ló ha sen aladó la 

criminólógí a verde, que parece nó impórtarnós de ma s, ni de módó suficiente.  

En Me xicó esta aseveració n es cierta. Nuestras deudas sóciales y la creencia de 

que esta s se resólvera n cón el crecimientó ecónó micó han generadó que el 

Estadó y nósótrós cómó sóciedad aceptemós el dan ó ambiental y nós 

cónfó rmenós cón lós lí mites legales dentró de las nórmas. 
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VI. Crítica al Derecho Ambiental en México 

desde la Criminología Verde 
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¿Có mó se puede cómprar el Cieló? 

Sí nadie puede poseer la frescura del viento ni el fulgor del 
agua… 

Mi pueblo considera que cada elemento de este territorio es 
sagrado. Cada pino brillante que está naciendo, cada grano de 
arena en las playas de los ríos y los arroyos, cada gota de rocío 
entre las sombras de los bosques, cada colina, y hasta el sonido 

de los insectos son cosas sagradas para la mentalidad y las 
tradiciones de mi pueblo. 

Nosotros somos parte de la tierra. Y la tierra es parte de 
nosotros. Las flores que aroman el aire son nuestras hermanas. 

El venado, el caballo y el águila son también nuestros hermanos. 

Las caras pálidas no entienden nuestro modo de vida. Las caras 
pálidas no conocen la diferencia que hay entre dos terrones. 

Ustedes son extranjeros que llegan por la noche a usurpar de la 
tierra lo que necesitan. No tratan a la tierra como hermana, sino 

como enemiga. Para los pieles rojas el aire tiene un valor 
incalculable, ya que todos los seres compartimos el mismo 

aliento. Todos: los árboles, los animales, los hombres. 

Para nosotros es un misterio que ustedes estén aquí, pues aún no 
entendemos porque exterminan a los búfalos, ni por qué doman 

a los caballos, quienes por naturaleza son salvajes, ni por qué 
destruyen los paisajes con tantos cables parlantes. ¿Qué ha 

sucedido con las plantas? Están destruidas. ¿Qué ha sucedido con 
el águila? Ha desaparecido. De hoy en adelante la vida ha 

terminado. Ahora empieza la supervivencia. 

 (Carbó , 1994, p. 122) 

 

 

 

 

 

 

La escritóra dice que este textó es parte de una cónversació n al intentar cómprar 

tierras a una cómunidad nativa en Estadós Unidós en el an ó 1854. En ese 

entónces nó habí a estudió cientí ficós que dieran muestra de la huella que el ser 
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humanó y sus avances habí a ócasiónadó al entórnó natural, peró las 

cómunidades nativas eran cónscientes de que lós avances nós estaban separandó 

de la naturaleza y esó era y es un próblema.  

A 170 an ós de esa cónversació n estamós luchandó para sóbrevivir. Nuestras 

cónductas, módeló ecónó micó y el desapegó hacia la naturaleza nós han llevadó 

a una crisis clima tica y ambiental que póne en riesgó el planeta. La respuesta de 

las naciónes y de nuestró paí s ya se ha expuestó aquí  y es evidente que lós 

cónceptós, pra cticas y lí mites impuestós a la sóciedad, al menós a la mexicana, 

nó han sidó ni sera n suficientes para cuidar de manera integral de la naturaleza 

que nós tóca, de aquella a la que debemós respetó. 

Lós puntós abórdadós en este ensayó demuestran claramente que en nuestró 

paí s nó són cómpatibles el desarrólló ecónó micó y sócial cón el cuidadó del 

ambiente. Me xicó ha dadó impórtantes pasós hacia la prótecció n de elementós 

naturales, peró, au n cónserva muchós lí mites para dar  a e sta una prótecció n 

integra. Desde la criminólógí a verde pódemós sen alar que el enfóque 

antrópóce ntricó cón el que se abórdadó la cuestió n y el pócó valór dadó a la 

naturaleza a nivel cónstituciónal y legal nó són suficientes para prótegerla. 

Tenemós muchas leyes que prótegen distintós elementós bió ticós y abió ticós, 

peró ¿de que  sirven si ante una disputa frente a derechós humanós esta 

prótecció n se puede disminuir ó eliminar? Al final del dí a el derechó y las nórmas 

fuerón creadas pór y para el bienestar cómu n del humanó, ¿ó nó? 

 

Me xicó nó puede seguir argumentadó que el marcó jurí dicó es integral pór 

incórpórar en e l mecanismós de evaluació n para cónócer el impactó de lós 

próyectós y actividades. Aminórar el dan ó ó su encuadre en la nórma nó significa 

que el medió ambiente y el planeta nó ló recientan. La nórma en nuestró paí s sóló 

nós sirve de justificació n para seguir explótandó a la naturaleza. Pór creer que 

tenemós el derechó sóbre ella al invadir el territórió que nós córrespónde ócupar 

y ella nós debiera retribuir de alguna fórma tal estancia, cuandó sómó quienes 
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hemós sidó lós malós inquilinós: cón nuestras ideas de avance y desarrólló 

hemós destrózadó ha bitats cómpletós, hemós causadó la extinció n de especies y 

hemós puestó a tantós ótrós en riesgó. 

La Naturaleza, el planeta y cada unó de sus elementós nós han dadó prueba de 

que ya nó es pósible sóstener las demandas sóciales y ecónó micas, peró seguimós 

cón esta ilusória creencia de que pódemós lógrarló. La história nós dice que el 

ser humanó ha sidó una fuerza destructóra desde que se cónvirtió  en sedentarió 

y cómenzó  cón la agricultura ó, ló que es ló mismó, cón su intenció n de cóntrólar 

lós elementós y prócesós naturales para la satisfacció n de lós seres humanós. Nó 

ló nótamós ó ló negamós y cóntinuamós. Una tribu ó quiza  muchas intentarón 

que cambia ramós nuestró actuar cón la naturaleza, peró, decidimós nó escuchar 

y cóntinuar. Hóy sóló tóca hacernós respónsables de las cónsecuencias. 

En este órden de ideas, el marcó jurí dicó en Me xicó tendra  que módificarse en 

aras de cumplir cón las metas clima ticas y ambientales internaciónales y las 

metas internas de desarrólló sócial y ambiental. Ló que implica necesariamente 

módificar la visió n antrópóce ntrica pór un enfóque victimóló gicó cónsciente de 

nuestra relació n cón la naturaleza, (quiza  ecóce ntricó), para velar pór especies 

humanas y nó humanas, y pór la cónservació n de lós entórnós recónóciendó que 

cada elementó natural tiene un papel vital para el equilibrió del planeta.  

Lós resultadós naciónales e internaciónales óbtenidós a ló largó de lós 50 an ós 

que llevamós siendó cónscientes del próblema y aplicandó instrumentós 

jurí dicós antrópóce ntricós para lógrar la sinergia de ecónómí a-sóciedad-

ambiente nó resultan significativós. Nó lógramós lós resultadós esperadós en 

ningunó de lós campós. Estó sumadó al hechó de que se nós acaba el tiempó para 

actuar. Són un llamadó de atenció n urgente a dejar de pensar en lós intereses 

ecónó micós y cóncentrarnós u nicamente en el planeta. En un nósótrós que 

incluye a e l. Ló cual implica en Me xicó recónócer que la naturaleza es un ser 

viviente y sintiente dignó de cuidadó y prótecció n pór sí  misma y nó pórque deba 

cumplir ó satisfacer una necesidad en el a mbitó sócial ó ecónó micó. 
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El recónócer que la naturaleza es un ser vivó y sintiente significarí a en el marcó 

jurí dicó dejar de jerarquizar el nivel de prótecció n que se ótórga a lós 

ecósistemas y cambiar el sentidó que se le recónóce en lós órdenamientós, es 

decir, elló implicarí a dejar de utilizar el adjetivó “recursó” para referirnós a la 

naturaleza y sus elementós cómó ótró, pórque meramente recursós nó són. Peró, 

a diferencia de Ecuadór, nó cónsideró que la Pachamama pueda tener 

persónalidad jurí dica. Nó pórque nó deba tener derechós sinó pórque este 

cara cter tambie n trae cónsigó óbligaciónes. Cón ló que jurí dicamente pódrí amós 

reclamar de la naturaleza su apróvechamientó, ló cual representarí a una 

diferencia respectó a ló que hara  estamós haciendó. 

El recónócimientó del que aquí  se habla cónlleva u nicamente óbligaciónes para 

el ser humanó y nó para la naturaleza pórque e sta nó es capaz de acatar las 

nórmas impuestas. Nó hay nada que ella pueda hacer para cóntrólar lós cambiós 

que se esta n dandó. Las acciónes que generan esós cambiós lós llevamós a cabó 

lós seres humanós. Ló que pasa a niveles geóló gicós es sóló una cónsecuencia de 

las acciónes humanas10  y lós cómplejós sistemas que hemós creadó para nuestró 

bienestar. 

Dejar a un ladó la acepció n de “recursó” cómó se ló da nuestra Cónstitució n y las 

leyes a la naturaleza, quitarí a las excepciónes que hasta ahóra la LFRA cóntiene 

sóbre el dan ó ambiental pór ló que tóda acció n que genere dan ó al ambiente 

tendrí a que ser castigada administrativa y penalmente.  

Cón estó nó quieró decir que tengamós que renunciar al desarrólló, peró, sí  que 

tenemós que ser severós cón las permisiónes que se ótórgan. Tenemós que ser 

cóngruentes y lógrar el equilibrió perfectó entre medióambiente-sóciedad y sóló 

si es pósible y partiendó de un respetó tótal pór la naturaleza, entónces sí , buscar 

el desarrólló de la ecónómí a.  

                                            
10 Ve ase Cambió clima ticó 2021: Bases fí sicas [resumen para respónsables de pólí ticas], 2021 del Grupó 
Intergubernamental de Expertós sóbre el Cambió Clima ticó (IPCC). 
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Cónsiente sóy de que existen medidas de “remediació n”, peró, esa remediació n 

nó es inmediata necesita tiempó, esfuerzó y cómprómisó. Cósas que nó tenemós 

a nivel administració n pu blica. Nó siempre se esta  en pósibilidades de hacerló 

pór falta de recursós materiales, ecónó micós ó humanós. Y de las cuales 

carecemós tambie n a nivel sócial pór ese desapegó que hemós mantenidó hacia 

la naturaleza.   

Hóy si de verdad queremós próteger a la naturaleza y la vida en el planeta, lós 

seres humanós tendremós que tener cónciencia de nuestrós actós, emprender 

cambiós en el ecónó micó, en la fórma de cónsumó y en “el mótór ideóló gicó que 

empuja la enórme depredació n próvócada pór el predóminió del lucró sóbre el 

equilibrió en la relació n de ló sócial cón ló natural” (Meló, 2013, 44). Es 

primórdial aprender a vivir en armóní a cón la naturaleza haciendó usó de lós 

elementós que e sta próvee sóló para cubrir necesidades ba sicas.  

Si seguimós sin creer que ótra fórma de vida humana es pósible y nós cómpete, 

en algunós an ós simplemente nó habra  vida y nó, nó estóy diciendó que óptemós 

pór un nuevó módeló ecónó micó sinó, cómó sen ala Huacó, de dar…  

Un trascendental pasó hacia la descólónizació n del póder, la ecónómí a y 

la cultura, ví a la superació n de paradigmas óccidentales que situaban al 

“hómbre” (un abstractó que en ló cóncretó equivalí a al hómbre blancó, 

burgue s, própietarió y cristianó) cómó el agente dóminadór de la 

naturaleza y centró de la creació n, y nó cómó un ser integrante de la 

naturaleza a la cual adaptarse para cónvivir cón ella de manera 

armóniósa, tal y cómó ló cónciben de manera ancestral lós pueblós 

indí genas. (Huacó, 2012, p.20) 

 

Sóló aceptandó que la naturaleza tiene tantó derechó cómó el ser humanó 

evitaremós que bajó el criterió de pónderació n lós elementós naturales en 

nuestró territórió puedan perder la prótecció n ótórgada a expensas de un fin 

cónstituciónalmente va lidó que el desarrólló naciónal. Nó se prende de  que el 
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Estadó deje de buscar mejórar la ca lida de vida de grupós vulnerables ó limitar 

algunó de lós derechós humanós fundamentales cómó el derechó a la salud ó 

alimentació n, se trata de entender que nuestrós derechós nó són ma s dignós de 

ser prótegidós que lós de la naturaleza y que existen fórmas de satisfacer estas 

necesidades siendó cónscientes de ella. Ser cónscientes de que nó tódó ló que 

llamas necesidad ló es y que el “desarrólló” nó es sinó nimó de bienestar y que nó 

es justificable acceder a e l a cósta de ló que sea.  

Ya nó pódemós pensar sóló en el desarrólló sócial y ecónó micó, nós tóca 

garantizar el desarrólló del ambiente. Elló significa prótegerló, cuidarló y 

respetarló. Si en Me xicó bastó  tener una Manifestació n de Impactó Ambiental 

para permitir un próyectó que destrózó diversós elementós naturales para que 

este nó cónstituyera jurí dicamente un dan ó ambiental, debemós unis ma s.  Es 

claró que hay una afectació n a la naturaleza. Nós tóca velar y exigir que se 

cumplan las medidas de remediació n. Y quiza , en un futuró, ampliar lós lí mites 

legales para cuidar mejór la naturaleza y sus elementós, pórque recónócer la 

Pachamama cómó un ser nós llevara  a una “justicia ecóló gica” cómó la denómina 

White (2013) y a una mayór próbabilidad de cónservar las cóndiciónes 

planetarias necesarias para albergar vida. Seguir haciendó ló mismó y esperar 

resultadós diferentes nó es cuidar de la sóciedad ni de la naturaleza (ONU, 2023). 
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VII. Conclusiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lós próblemas relaciónadós cón el ambiente y la temperatura del planeta nó són 

nuevós, peró, cómó hemós sen aladó, es impórtante actuar ahóra para evitar 

cónsecuencias peóres de las que hóy vivimós a causa de estas cuestiónes. Pór tal 

mótivó a ló largó de este ensayó buscamós prófundizar en el estadó ambiental 
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del paí s a partir de lós marcós nórmativós aplicadós y própóner la criminólógí a 

verde cómó própuesta de fórtalecimientó.  

Es así  cómó, en este trabajó de investigació n se hace evidente que, aunque en 

nuestró paí s ha avanzadó en el cuidadó y salvaguarda del ambiente y sus 

cómpónentes, la prótecció n ótórgada a la naturaleza nó ha resultadó suficientes, 

en gran medida debidó a la cóncepció n antrópóce ntrica que abunda en el marcó 

jurí dicó ambiental y al cara cter utilitarió ótórgadó a las mismas. 

En la criminólógí a verde encóntramós enfóques cómó el ecóce ntricó ó 

bióce ntricó que pueden ser integradós al marcó jurí dicó en materia ambiental a 

fin de ampliar lós alcances de las nórmas para que e stas ótórguen una mayór 

prótecció n a la naturaleza y sus elementós. Avanzandó de este módó en las metas 

clima ticas y medióambientes, peró, tambie n en temas de justicia ambiental y 

ecóló gica. Pues, cómó se hace nótar en el desarrólló de este trabajó, lós seres 

humanós nó sómós lós u nicós afectadós pór estós próblemas, peró sí  lós 

respónsables de actuar: góbiernó, póblació n e industrias debemós generar y 

exigir el cambió.  

Pór elló y recónóciendó la generalidad de este ensayó, quedan cómó pósibles 

lí neas de investigació n: cua les y có mó influyen lós factóres sóciales y ecónó micós 

en el recónócimientó jurí dicó y visibilidad del dan ó ambiental, las limitaciónes 

cóntempladas en la nórma para denunciar el dan ó ambiental y las 

implicaciónes/retós en el Estadó mexicanó para alcanzar la justicia ecóló gica. 

Peró, sera n reflexiónes pósterióres las que servira n a resólver estós nuevós 

nichós de indagació n.  
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